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PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za b a g o z a , en la Administración del 
BoLBTfN, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil eobro.

La correspcwidencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSGRIGION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
Las leyes y disposiciones generales del Go

bierno son obligatorias para cada capital depro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Dócrelo de 28 de 
Noviembre de ¡881.) .

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCXOK PRIMERA

M1N1STE1UO DE ESTADO.

Convenio de extradición celebrado entre España y 
la Gran Bretaña en 4 de Junio de 1878.

S. M. el Rey de España y S. la Reina del 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, ha
biendo juzgado conveniente, á fin de contribuir 
á la mejor Administración de la justicia y á la 
prevención del crimen, que las personas acusa
das ó sentenciadas por los crímenes ó delitos 
más abajo enumerados y fugitivas de la justicia 
sean recíprocamente entregadas en determina
das circunstancias, han resuelto estipular el pre
sente Tratado, y nombrado por sus Plenipoten
ciarios; á saber:

S. M. el Rey de España á D. Manuel Rancés y 
Villanueva, Marqués de Casa-Laiglesia, Senador 
del Reino, Caballero Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III y Caballero de pri
mera clase de la Orden civil de Beneficencia de 
España, Caballero Gran Cruz de la Orden Pon
tificia de San Gregorio el Magno, Caballero de 
primera clase de la Real Orden del Aguila Roja 
de Prusia, Gran Cruz de las Reales Ordenes de 
la Corona de Italia, de Federico de Wurtemberg 
y de Alberto el Valeroso de Sajonia, de las 
Gran Ducales de Felipe el Magnánimo de Hesse 
Darmstadt, del Halcón Blanco de Sajonia Wei-

mar y de la Corona de Vandalie de Mecklem- 
burgo Schwerin y de la Ducal de Adolfo de Nas
sau, Gran Gruz del León y el, Sol de Persia 
etc., etc., etc., su Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. la Reina 
del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda.

S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda al muy Honorable Roberto Ar
turo Zalbot Gascoyne Cecil, Marqués y Conde 
de Salisbury, Vizconde Graubornc, Dorset y 
Barón Cecil de Essenduic, Par del Reino Unido, 
miembro del muy Honorable Consejo Privado de 
S. M. y su principal Secretario de Estado para 
los negocios extranjeros.

Quienes, después de haberse comunicado sus 
plenos poderes respectivos y de hallarlos en 
buena y debida forma, han convenido en los ar
tículos siguientes:

Artículo l.° S. M. el Rey de España se obliga 
á entregar en las circunstancias y con las con
diciones estipuladas en el presente Tratado 
todas jas personas, y S. M. la Reina de la Gran 
Bretaña é Irlanda se obliga á entregar en las 
mismas circunstancias y con las mismas condi
ciones todas las personas, con excepción de sus 
propios súbditos, que habiendo sido encausadas 
o sentenciadas por los Tribunales de una de las 
dos Altas Partes contratantes por los crímenes 
o delitos enumerados en el art. 2.° y cometidos । en su territorio sean halladas en el territorio dé 

; la otra.
Art. 2.° Se concederá recíprocamente la ex* 

tradición por los siguientes crímenes ó delitos:
l .c Asesinato, parricidio, infanticidio, enve

nenamiento ó tentativa de asesinato. >
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2 .° Homicidio.
3 .° Aborto.
4 .° Violación. ,
5 .° Atentado contra el pudor consumado o 

intentado sobre persona de uno ú otro sexo me
nor de 12 años. . .

6 .° Secuestro, robo, abandono , exposición 
ó retención de ilegalidad de niños.

7 .° Sustracción de menores.
8 .° Bigamia.
9 ? Heridas ó lesiones corporales gravas.
10 . Desacato ó violencia contra Autoridades, 

Magistrados ó funcionarios públicos.
11 . Amenazas verbales ó escritas con inten

ción de robar dinero ó valores.
12 . Falso testimonio y soborno de testigos, 

peritos ó intérpretes. • ,
13 . Incendio voluntario.
14 . Hurto y robo. .
15 . Abuso de confianza ó defraudación por 

un banquero, comisionista, administrador, tu
tor, curador, liquidador, sindico, funcionario pú
blico, Director, miembro ó empleado de una So
ciedad, ó por cualquier otra persona.

16 . Estafa, ocultación fraudulenta de dinero, 
valores ú objetos muebles y adquisición de los 
mismos con conocimiento de que hayan sido ile
galmente obtenidos.

17 . («) Fabricación y expendicion de mo
neda falsa ó alterada.

(5) Falsificación de documentos ó empleo de 
los mismos; falsificación de los sellos del Esta
do, punzones, timbres, ó papel sellado ó empleo 
de sellos, punzones ó timbres falsificados.

(c) Fabricación ilegal de instrumentos para 
la falsificación del cuño de la moneda.

18. Quiebra fraudulenta. .
19. Actos cometidos con intención de poner 

en peligro la vida de los viajeros en un tren de 
camino de hierro.

20. Destrucción ó deterioro de cualquiera 
propiedad mueble ó inmueble penado por la ley.

21. Crímenes que se cometan en la mar.
(a) Piratería.
Í5) Destrucción ó pérdida de un buque, cau

sada intencionalmente, ó tentativa y conspira
ción para dicho objeto.

(í?) Rebelión ó conspiración por dos ó más per
sonas para rebelarse contra la autoridad del Ca
pitán á bordo de un buque en alta mar.

(íZ) Actos cometidos con intención de matar 
ó de causar daño material á personas á bordo de 
un buque en alta mar.

22. Trata de esclavos con arreglo á las leyes 
de cada uno de ambos Estados respectivamente.

La extradición tendrá también lugar por com
plicidad en cualquiera de los crímenes y delitos 
enumerados en este articulo, con tal que sea 
punible por las leyes de ambas Partes contra
tantes.

Art. 3.° El presente Tratado sera aplicable a 
los crímenes y delitos cometidos anteriormente 
á su celebración; pero en ningún caso podrá la 
persona que haya sido entregada en virtud de 
sus estipulaciones ser encausada por ningún 
otro crimen ó delito cometido en el país que la 

reclama que aquel por el cual se concedió la ex
tradición.

Art. 4.° No se hará la entrega de persona al
guna si el delito por que se pide su extradición 
es de carácter político, ó si dicha persona prue
ba á satisfacción de la Autoridad competente 
del Estado donde se hade que la demanda de en
trega ha sido hecha en realidad con objeto de 
perseguirla ó castigarla por un delito de carác
ter político.

Art. 5.° En los Estados de S. M. el Rey de 
España, con excepción de las provincias ó pose
siones de Ultramar, el procedimiento para pedir 
y obtener la extradición será el signiente:

El Representante diplomático de la Gran Bre
taña dirigirá al Ministro de Estado, con la de
manda de extradición, una copia auténtica y le
galizada do la sentencia ó del auto de prisión 
contra la persona acusada, estableciendo clara
mente el crimen ó delito por el cual se procede 
contra el fugitivo. , ,

A este documento judicial se acompañarán, sí 
es posible, las señas de la persona reclamada y 
cualesquiera otras noticias ó datos que puedan 
ser útiles para identificarla.

Estos documentos serán comunicados por el 
Ministro de Estado al de Gracia y Justicia, por 
cuyo Ministerio, después de examinarlos y de 
reconocerse que hay lugar á la extradición, se 
expedirá una Real orden concediéndola, y orde
nando el arresto de la persona reclamada y su 
entrega á las autoridades británicas.

En virtud de dicha Real orden, el Ministro 
de la Gobernación adoptará las medidas oportu
nas para el arresto del fugitivo, y verificado que 
sea, será este puesto á disposición del Repre
sentante diplomático que pidió su extradición y 
conducido hasta el punto de la frontera ó hasta 
el puerto de mar, donde p ira hacerse cargo de 
él se halle el comisionado al efecto por el Go
bierno de S. M. Británica.

En el caso de que los documentos suminis
trados por este Gobierno para la identificación 
de la persona reclamada ó de los datos obtenidos 
por las Autoridades españolas con el mismo fin 
se considerasen insuficientes, se dará inmediato 
aviso de ello al Representante diplomático de la 
Gran Bretaña, quedando detenida la persona ar
restada hasta que el Gobierno británico haya 
suministrado nuevas pruebas para establecer 
cualquiera otra dificultad relativa al exámen y 
resolución del asunto. ,

Art. 6.° En los Estados de S. M. Británica, 
con excepción de las colonias ó posesiones ex
tranjeras, el procedimiento para pedir y obtener 
la extradición será el siguiente:

(a) En el caso de una persona acusada, la 
demanda será dirigida al principal Secretario de 
Estado de S. M. Británica para los Negocios Ex
tranjeros por el Representante diplomático de 
España. A dicha demanda acompañará un auto 
de prisión ú otro documento judicial equiva
lente, expedido por un Juez ó Magistrado com
petentemente autorizado para cbnocer en la 
causa formada al acusado en España, y las de
claraciones hechas con arreglo a las leyes ante
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dicho Juez ó Magistrado, manifestando clara
mente el crimen ó delito de que se le acusa; y 
por último, si es posible, las senas de la persona 
reclamada, y cualesquiera otros datos que pue
dan ser útiles para establecer su identidad.

Dicho principal Secretario de Estado trasmi
tirá los documentos enunciados al principal Se
cretario de Estado de S. M. Británica para los 
Negocios Interiores (Home Department), quien 
por una ór i.en de su puño y provista de su sello 
someterá la demanda de extradición á un Magis
trado de policía de Lóndr -s, requiriéndole que 
expida, si ha lugar, un mandato de prisión con
tra la persona reclamada.

Este Magistrado expedirá el mandato reque
rido si las pruebas presentadas fuesen en su 
opinión bastantes á justificar igual medida en 
el supuesto de haberse cometido el crimen ó de
lito en el Reino Unido.

Verificada la aprehensión de la persona recla
mada, se la conducirá ante el Magistrado que 
dictó el auto de prisión, ó ante cualquier otro 
Magistrado de policía de Londres.

Si las pruebas presentadas justificasen con 
arreglo á la ley de Inglaterra la formación de 
causa al detenido, en el caso de que el acto por 
el cual se le acusa hubiere sido cometido en el 
Reino Unido, el Magistrado de policía ordenará 
su prisión hasta que el Secretario de Estado ex
pida la orden para que la extradición se verifi 
que, y dirigirá inmediatamente á este certifica
ción de que asi lo ha hecho, juntamente con un 
informe sobre el asunto.

A la terminación de un plazo, que no podrá 
exceder de quince dias desde que se ordenó la 
prisión y sujeción á juicio del preso, el Secre
tario de Estado mandará por medio de una or
den de su puño y provista de su sello que sea 
aquel entregado al comisionado autorizado paia 
recibirlo por el Gobierno español.

(¿) En el caso de una persona condenada, el 
procedimiento será el mismo que queda indica
do, salvo que el auto ó mandato que haya de ser 
presentado por el Representante diplomático de 
España en apoyo de la demanda de extradición 
expresará claramente, el crimen ó delito por el 
que la persona, reclamada haya sido condenada, 
mencionando al mismo tiempo el lugar y la fe
cha de la sentencia.

La prueba que en este caso deberá ser presen
tada al Magistrado de policía ha de ser de natu
raleza que establezca que según la ley de Ingla
terra el detenido ha sido condenado por la in
fracción de que se le acusó.

(c) Los sentenciados en rebeldía ó m contu- 
macia'm. se considerarán para los efectos de la 
extradición corno acusados, y serán entregados 
en este concepto.

Después de verificada por mandato del. 
Magistrado de policía la prisión de la persona 
acusada ó condenada hasta que el Secretario de 
Estado expida la orden de extradición, dicha 
persona tendrá el derecho de reclamar un man
dato de Babeas Corpus. Si hiciese uso de este 
derecho, la extradición se diferirá hasta que el 
Tribunal falle sobre el incidente, y no podrá lle

varse á cabo sino cuando el fallo sea adverso al 
reclamante.

En este caso el Tribunal podrá mandar sin la 
orden de un Secretario de Estado la inmediata 
entrega del acusado al comisionado autorizado 
para hacerse cargo de él, ó mantenerle en pri
sión hasta que dicha orden del Secretario de Es
tado sea expedida.

Art. 7.° Los autos, mandatos, declaraciones 
juradas, expedidos ó tomados en los Estados de 
una de las Altas Partes contratantes, las copias 
de esos documentos, así como las certificaciones 
ó documentos judiciales en que se funde la 
condena, serán recibidas como pruebas en el 
procedimiento de los Estados de la otra si están 
provistas de la firma ó de la ceriíficacion de 
Juez, de un Magistrado ó de un funcionario del 
país en que hayan sido expedidos ó tomados y 
siempre que dichos autos, mandatos, declara
ciones, copias, certificaciones y documentos ju
diciales sean certificados por el juramento de 
un testigo ó por el sello oficial del Ministerio de 
Gracia y Justicia ó algún otro Ministro de la 
Corona.

Art. 8.° Todo criminal fugitivo podrá ser de
tenido por mandato de cualquier Magistrado de 
policía, Juez de paz ó municipal ú otra Autori
dad competente en cada uno de los dos Estados, 
expedido en virtud de informe, demanda, prue
ba ó todo otro acto de procedimiento que en 
opinión de la Autoridad que expidiere el man
dato fuese bastante á justificar éste, si el crimen 
ó delito hubiese sido cometido, ó la persona hu
biese sido condenada en la parte de los Estados 
de ambos contratantes en el Magistrado, Juez 
de paz ú otra Autoridad competente ejercen ju
risdicción; á condición, sin embargo, en el Rei
no Unido, de que se haga comparecer al acusa
do tan pronto como sea posible ante un Magis
trado de policía de Londres.

Asi en España como en el Reino Unido el de
tenido con arreglo á este artículo será puesto 
en libertad si en un término de treinta días no 
ha sido formulada demanda de extradición por 
el Representante diplomático de su país, con ar
reglo á las estipulaciones de este Tratado.

La misma regla se aplicará á los casos de 
personas acusadas ó condenadas por cualquiera 
de los crímenes ó delitos especificados en éste 
Tratado, y cometidos en aita mar á bordo de un 
buque de uno de los dos países que llegase á un 
puerto del otro.

Art. 9.° Si el criminal fugitivo constituido 
en prisión no ha sido entregado cuando hayan 
trascurrido dos meses despueS de haber sido ex
pedida la orden de su prisión, ó dos meses des
pués del fallo del Tribunal negativo de su re
clamación de un mandato de Babeas Corpus en 
el Reino Unido, sera puesto aquel en libertad, 
á menos que haya causa suficiente para lo con
trario.

Art. iO. En las provincias de Ultramar, co
lonias y demás posesiones de las dos Altas Par
tes contratantes el procedimiento será el si
guiente: , •
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La demanda de extradición del criminal fugi
tivo que se hubiese refugiado en una provincia 
ultramarina, colonia ó posesión de una de las dos 
Partes contratantes, se dirigirá al Gobernador ó 
á la Autoridad superior de dicha provincia, colo
nia ó posesión por el Agente consular de mayor 
categoría del otro Estado en dicha provincia, 
colonia ó posesión: ó si el criminal se na fugado 
de una provincia ultramarina, colonia ó pose
sión del Estado en cuyo nombre se pide la ex
tradición por el Gobernador ó Autoridad supe
rior de esta provincia, colonia ó posesión.

En estos casos se observarán, en cuanto sea 
posible, las disposiciones del presente Tratado 
por los respectivos Gobernadores ó Autoridades 
superiores; pero se reserva á estos la facultad 
de conceder la extradición ó de someter la reso
lución del caso á los Gobiernos de sus respecti
vos países.

Art. 11. En los casos en que fuere necesario, 
el Gobierno español será representado ante los 
Tribunales británicos por los Oficiales legales 
de la Corona, y el Gobierno británico ante los 
Tribunales españoles por el Ministerio fiscal.

Los Gobiernos respectivos prestarán asis
tencia á los Representantes diplomáticos que 
la reclamen para la custodia y seguridad de las 
personas sujetas á extradición.

Art. 12. No se dará curso á la demanda de 
extradición cuando la persona reclamada hubie
se sido juzgada por el mismo crimen ó delito en 
el Estado al cual aquella demanda se dirija; ni 
tampoco cuando después de los actos que cons
tituyen el crimen ó delito de que se le acuse, 
después de la acusación ó después de la conde
na, tenga derecho al beneficio de la prescripción 
según las leyes de dicho Estado.

Art. 13. Cuando la persona reclamada por 
una de las Altas Partes contratantes en virtud 
de presente Tratado fuese reclamada asimismo 
por uno ó varios otros Estados á causa de críme
nes ó delitos cometidos en sus territorios res
pectivos, su extradición será concedida al Es
tado cuya demanda sea de fecha anterior, á mé- 
nos que no exista entre los diferentes Gobiernos 
un arreglo para determinar la preferencia, ya 
por la gravedad del crimen ó delito, ya por 
cualquier otro motivo.

Art. 14. Cuando la persona reclamada estu
viese encausada ó hubiese sido condenada por 
un crimen ó delito cometido en el Estado en que 
se hubiese refugiado, su extradición podrá de
ferirse hasta que haya sido puesta en libertad 
con arreglo á las leyes.

En el caso de que dicha persona reclamada se 
hallase acusada ó detenida en el país en que se 
hubiese refugiado por obligaciones contraidas 
respecto de personas particulares, la extradición 
se llevará sin embargo á cabo.

Art. 15. Si la Autoridad competente lodispu- 
siese así, los objetes hallados en poder de la per
sona reclamada serán aprehendidos para ser en
tregados con ella cuando la extradición se veri
fique. Compréndense en esta disposición, no sólo 
los objetos robados ó procedentes de quiebra 
fraudulenta, sino también cualesquieraotrosque 

pudiesen servir para la comprobación del crimen 
ó delito.

Dichos objetos serán igualmente entregados 
después de ser acordada la extradición, si no se 
pudiera llevar esta á cabo por la fuga ó la muer
te de la persona reclamada.

Lo dispuesto en el presento artículo se entien
de sin perjuicio del derecho de terceros.

Art, 16. Las Altas Partes contratantes re
nuncian al reembolso de los gastos ocasionados 
por ellas para la detención, manutención y con
ducción hasta su frontera de las personas entre
gadas, conviniendo en sufragar cada una dichos 
gastos en sus territorios respectivos.

Art. 17. El presente Tratado será ratificado, 
y las ratificaciones se canjearán en Londres tan 
pronto como sea posible.

Empezarán á regir diez dias después de veri
ficada su publicación con arreglo a las leyes de 
los Estados respectivos, y cada una de las Par
tes contratantes podrá en cualquier tiempo 
darlo por terminado, participando á la otra su 
intención de hacerlo así con seis meses de an
ticipación.

En fé de lo cual los respectivos Plenipoten
ciarios lo han firmado y sellado con el sello de 
sus armas.

Fecha en Londres á 4 de Junio de 1878.
(L. S.)=Marqués de Casa-Laiglesia.
(L. S.)=Salisbury.
Este Convenio ha sido debidamente ratifica

do, y las ratificaciones canjeadas en Londres el 
dia 21 de Noviembre de 1878.

(Gaceta 15 de Diciembre de 1878.)

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

ANUNCIO.

Los que aspiren á desempeñar las comisiones 
ejecutivas de apremio, que en breve se expedi
rán contra los Ayuntamientos morosos en el 
pago de los trimestres primero y segundo del 
reparto provincial de 1878-79, deberán presen
tarse en la Contaduría de fondos provinciales, 
provistos de una certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaidía del pueblo de su resi
dencia actual, si en él viven hace por lo ménos 
seis meses, y en otro caso, por la del en que úl
timamente hayan residido durante aquel tiempo, 
y se someterán además al exámen que acerca 

-del conocimiento teórico y aplicación de la le
gislación de apremios practicará dicha Oficina.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1878.—El Presi
dente de la Diputación, Martin Villar.
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SSCC2ON CUARTA.

AhMIMSTKACION ECONÓMICA DE LA PUOVINQA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de Contribuciones, con 
fecha 19 del actual, dice a esta Administración 
económica lo siguiente:

«Este Centro directivo viene observando que 
en los procedimientos ejecutivos seguidos en 
algunos casos para hacer efectivos débitos re- 
suitantes de hacendados forasteros comprendi
dos en su acepción más genérica bajo esta de
nominación á los contribuyentes no vecinos en 
el punto á que corresponden los recibos en des
cubierto por abusiva interpretación dada á la 
última parte del art 22 de la Instrucción refor
mada de 3 de Diciembie, se prescinde de hecho 
del apremio de segundo grado, por considerarle 
irrealizable, simplificando las formalidades pre
cisas ai procedimiento administrativo y redu
ciéndole á su mínima expresión con perjuicio 
del interés privado y conculcación de las reglas 
establecidas por el derecho constituido. Miéutras 
un contribuyente de los llamados hacendados 
forasteros, vista la base 3.a del Convenio vi
gente con el Banco, no haya solicitado y obte
nido domiciliar el pago de sus cuotas en punto 
distinto del en que deba contribuir, el procedi
miento ha de seguirse siempre que sea posible 
en la misma forma que si se tratara de un con 
tribuyente vecino, sin que en ningún caso pue
dan tolerarse otras diferencias que las que esta
blece la Instrucción, en cuanto á la forma de 
notificar á los primeros ciertas y determinadas 
providencias de capital importancia en el curso 
del apremio.

Determinando el art. 99 de la referida Instruc
ción que. la contribución, en lo relativo al im
puesto territorial, recae sobre los productos del 
año en que deba realizarse el pago; que de este 
son responsables la persona ó personas que per
ciban dichos productos líquidos, y que será exi
gido del que tenga la posesión material de la 
finca; y completándose en el 10mo- que á falta 
de propietario se.exigirá la cantidad total al ar
rendatario, colono ó inquilino, comprenderá 
V. S. sin esfuerzo, que solo en muy contados 
casos existirá la material imposibilidad de per- 
sonar el procedimiento y la necesidad de acudir 
á la anormal forma de notificación marcada en 
la última parte del art. 22.

La doctrina expuesta no está basada en apre
ciaciones más ó menos exactas; se funda en re
glas preestablecidas, por cuyo cumplimiento ha 

1 de velar la autoridad de V. S.
Y entiéndase bien que la notificación queda 

hecha y produce todos sus efectos legales en
tregando las respectivas papeletas al deudor, á 
cualquiera individuo de su familia ó servicio, y 
á falta de todos estos y en segunda diligencia, 
tomando por testigos del hecho á dos vecinos, 
con arreglo á los artículos 17 y 22, y sin que los 
nuevos apremios puedan dejar de seguirse gra
dual y sucesivamente ñu emplear los de segun

do y tercer grado hasta que se hayan apurado 
los "trámites de los anteriores, con sujeción al 
repetido art. 17 y al 64 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845. .

Al efecto, si el embargo y venta de bienes 
muebles, semovientes y frutos que constituye 
el segundo grado del procedimiento, no puede 
intentarse ni llevarse á cabo por no haberlos 
dentro de la jurisdicción de la autoridad eco
nómica de la provincia, ó como se ha llegado á 
pretestar en la del Alcalde que interviene en la 
ejecución: como de ello no puede presciudirse 
puesto que con notoria infracción de la ley vi- 
g.mte se llegaría al 3.' sin haber apurado aquel, 
siempre que sea conocido el domicilio del deu
dor y dada la condición expresada en cumpli
miento del último párrafo del art. 90, se expe
dirá el oportuno certificado para que por la com
petente Autoridad del territorio en que resida, 
se siga la ejecución por delegación en dicha 
parte ó período, devolviéndola aquella á la ini
ciadora ultimado que sea, y siguiéndose un pro- 
cedimieuto análogo cuando los bienes radiquen 
en la provincia, pero en distinto pueblo del en 
que actúe el comisionado.»

Lo que se inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia para conocimiento del público, 
haciendo saber á los referidos Alcaldes de la 
misma y encargados de la cobranza la obliga
ción ineludible en que se hallan, de que por su 
parte procuren cumplimentar cuanto en la pre
inserta orden se previene.

Zaragoza 26 de Diciembre de 1878.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

INTERVENCION.

La disposición cuarta de la sección quinta de 
la ley de Presupuestos de 25 de Julio de 1855, 
dice: ,

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de las clases 
pasivas, dispondrá el Gobierno revistas periódi
cas de presente que le aseguren de la existen
cia de los individuos én la provincia donde ra
dican sus pagos, asi como de no haber sufrido 
alteración el estado de las personas que fundan 
en él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento, pues, de esta disposición y 
de lo acordado en Real orden de 22 de Agosto de 
1855, los individuos de clases pasivas que tienen 

¡ consignado el pago de sus haberes en esta Caja, 
i y que residen actualmente en la capital, se ser
; virán presentarse en la Intervención de mi cargo 

desde el dia l.° al 15 de Enero próximo y horas 
de diez de la mañana á una de la tarde", por el 
orden que sigue;

Los Sres. Jefes y Oficiales é individuos de 
‘ tropa retirados, los días 2, 3 y 4

Los individuos pensionados por cruces, los 
dias 7, 8 y 9.

■ Los señores cesantes y jubilados, el dia 10,
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Los señores exclaustrados, el dia 11.
Las señoras viudas y huérfanas de los Montes 

Pío s civil y militar y los de gracia ó remunera
toria, los dias 13, 1-1 y 15.

Todos exhibirán el documento original que 
acredite la declaración del derecho pasivo en 
cuyo goce se hallan, y entregarán en el acto 
una certificación del Alcalde ó Teniente de Al
calde respectivos, que justifique el empadrona
miento en el punto de su vecindad.

Los señores retirados podrán hacer constar 
este último extremo por medio de la Adminis
tración militar.

Las señoras viudas y huérfanas justificarán 
además su estado, y todos harán en los docu
mentos que entreguen la siguiente declaración:

«Declaro bajo mi responsabilidad no percibir 
otra cantidad de fondos generales, provinciales 
ni municipales, ni de la Real Casa que laque se 
me acredita en la nómina á cuya clase perte
nezco,» añadiendo los señores exclaustrados y 
secularizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta qué valor, 
conforme á lo establecido en él art. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837. Los señores exclaustra
dos presentarán también, con el V.° B.° del Ad
ministrador diocesano, certificación que expe
dirán los párrocos, para acreditar la residencia 
y adhericion del interesado á parroquia ó iglesia 
determinada, y que no disfrutan renta eclesiás
tica que con arreglo á la ley extinga, suspenda 
ó reduzca la pensión, circunstancia que con 
igual documento acreditarán después mensual
mente.

Los individuos que accidental ó temporalmen
te se hallen fuera de la provincia, deberán pasar 
la revista ante el Sr. Jefe Interventor de la Ad
ministración económica ó Alcalde del punto de 
su residencia, y los que la tengan fijada en pue
blos de esta provincia la pasarán ante los refe
ridos Alcaldes ó Administradores subalternos de 
Rentas Estancadas de los partidos de la misma. 
En cualquiera de estos dos últimos casos, dichas 
Autoridades y funcionarios deberán, en los seis 
dias siguientes al 15 de Enero próximo venide
ro, remitir directamente á la Oficina de mi car
go, con relaciones individuales, los documentos 
de las revistas, exponiendo las observaciones 
que considerasen convenientes acerca de los 
interesados.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de trasladarme á él con objeto 
de pasarle la revista que se trata.

Zaragoza 17 de Diciembre de 1878.—El Jefe 
Interventor, Ricardo Cisneros.

SECCION SEXTA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayunta
miento de esta villa por renuncia del Secretario 
que la desempeñaba. Su dotación consiste en 
625 pesetas anuales, satisfechas del presupuesto 

municipal, con la obligación de que por la indi
cada dotación el agraciado ha de confeccionar 
los repartos de consumos y los de contribu
ciones. Los aspirantes á dicha Secretaría pre
sentarán sus solicitude- al Presidente de este 
Ayuntamiento en térra no de ocho dias contados 
al siguienie del anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Chodes 26 de Diciembre de 1878.—El Alcalde, 
Bruno Campos.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba, con la asignación de 500 pesetas anua
les. pagadas por trimestres del presupuesto mu
nicipal.

Los que deseen solicitarla pueden verificarlo 
en el término de ocho días, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , dirigiendo sus solicitudes ai Sr. Alcalde de 
la misma, pasados los cuales se proveerá.

Vera 26 de Diciembre de 1878.—El Alcalde, 
Agustin Rubal.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. José García Camba. Licenciado en Jurispru
dencia, Caballero de la Real y distinguida Or
den de Isabel la Católica, condecorado con la 
de Beneficencia, y Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Simón Gil Gallego, pastor, vecino de 
esta ciudad, para que dentro del término de 10 
di as, á contar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y B il e t in Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezca á la práctica de una dili
gencia ante este Juzgado en cansa sobre lesio
nes; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Zaragoza á 16 de Diciembre de 1878.
—José G. Camba.—D. S. O., Romualdo Paraíso.

Calatayud.

D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia 
de Calatayud y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Miguel Gil, de 16 años de edad, hijo de N. Gil 
(a) Pelitos, vecino de Alpartir, para que en el 
término de 10 días, contados desde la publica
ción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en la causa que se le sigue so
bre daños, con apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á23 de Diciembre de 1878. 
—Eduardo Torres.—D. S. O. Manuel Palomares.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 1051

JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c í mi e n  ros registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Diciemljre de 18/8

DEb'UXCioxEs registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la segunda decena de 

Diciembre de 1878, clasificadas por secco g estado civil de los fallecidos.

i 11

' DIAS.

FALLECIDOS.
-

TOTAL

GENERAL.
-V A O TV E2 S - JE¿T JE JVI JB A SS .

Solteros. Casados. Viudos. WL\L. Solteras. Cúsadas. Viudas. TOTAL.

11.......... » » » » 2 » 2 4 4
12.......... 3 1 » 4 » » » 4 1
13 ........ 2 » » 2 2 1 » 3 5
14.......... 3 A 3 2 » » 2 5
15.......... 1 » » 1 1 » 1 2 3

. 16.......... 1 1 » 2 1 » 1 2 4
17.......... 1 » » 1 1 » » 1 2
18.......... 1 » » 1 4 1 » 5 6
19.......... 1 » » 1 1 » » 1 2
20.......... 1 » » 1 1 » » 1 2

_________ 14 _1_ » 16 15 ' _ 2_ 4 21 37

Zaragoza 21 de Diciembre de 1878.—El Juez municipal, Antonio Garro.
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PARTE NO OFICIAL.
ADVERTENCIA IMPORTANTE.

En uno de los primeros números del próximo 
Enero, y apenas se terminen los suplementos 
extraordinarios de Rectificación de listas elec
torales y Reglamento de amillaramientos, se 
repartirá el Indice general de lo contenido en el 
tomo del segundo semestre del actual año eco
nómico que comprende desde el mes de Julio 
hasta el de Diciembre, ambos inclusive.

AKVMGIOS.

A LAS CLASES PASIVAS Y LICENCIADOS.
D. Vicente Alcalá Tirado, que habita San Lorenzo nú

mero 41, atendido el excesivo descuento del 25 por 100 que 
sufre esta pobre clase en sus cortos sueldos, ofrece á la mis
ma con todas las seguridades que estimen verificarle sus 
cobros por el mínimo descuento de un medio por 100.

El mismo se encarga de gestionar el cobro de cruces pen
sionadas á licenciados del Ejército, de las concedidas antes 
del 20 de Junio de 1855.—De las de 30 y 60 rs. por heridas 
y hechos distinguidos en los sucesos de Madrid y Barcelona 
en Julio de 1856.—De las de 30 y 60 rs. de los heridos en 
los sucesos de Madrid en 22 de Junio de 1866.—-..De las 
de M. I. L. con 30 rs á los heridos en los sucesos del mes 
de Agosto en dicha Corte en 1867.—De las del Mérito mili
tar por los sucesos de Málaga en l.° de Enero de 1869.—De 
las concedidas por la acción de la mina de Juan Rodríguez, 
contra los insurrectos de Cuba en l.° de Enero de 1870.— 
De las de los individuos alistados para el Ejército de Cuba 
á virtud de Reales órdenes de 23 de Agosto de 1875 y 29 de 
Mayo de 1876.—De las vitalicias á individuos que por de
serción hayan sido sentenciados á Ultramar y estén hoy 
cumplidos.—De las vitalicias de los retirados por inútiles 
en función de guerra, aunque no tengan este carácter.—Y 
de las vitalicias de los empleados en destinos civiles con 
menor sueldo que un Alférez de Ejército.

Los que carezcan del Diploma, ó del certificado del Jefe 
de su cuerpo en su equivalencia, se Ies hará su reclama
ción con documentos justificativos donde proceda, como 
igualmente la de sus pensiones corrientes y atrasadas, pero 
con arreglo á la ley de contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

Los que tengan solicitado retiros, pensiones ó cruces, se 
les activará su pronto despacho hasta ponerlos en nómina 
para cobrar en la Administración económica que gusten. 
También se encarga de poner corriente la titulación de fin
cas no inscritas en el Registro de la Propiedad. — De liqui
dar cuentas de testamentarías y arreglar sus papeles para 
presentarlos al Notario ó Abogado para los usos que de
seen.—De recibir y cobrar cantidades legales si hay respon
sabilidad mediante poder.— De formalizar exped.entes con 
derecho á Capellanía, y hacer reclamaciones de herencias 
con documentos justificativos.

IMPORTANTE.

D. Manuel Galindo compra los recibos, factu
ras y títulos del.empréstito nacional de 175 mi
llones, las carpetas de intereses de inscripcio
nes de Propios, el papel en que el Clero cobra 
sus atrasos, y cualesquiera otra clase de papel 
del Estado. Su despacho en Zaragoza, calle de 
D. Jaime I, núm. 46.

MANUAL DE QUINTAS.
G^iia práctica para todas las operaciones del reclutamiento 
y reemplazo del Ejército y Armada, arreglado á la notísima 
Ley de 28 ¿e Agosto de 1878, en concordancia con la juris
prudencia y las disposiciones anteriores que son aplicables 

á los preceptos de la nueva Ley,
POR

D. FERMIN ABELLA, '
Abogado y Director del periódico «El Consultor 

de los Ayuntamientos y de los Juzgados 
municipales.»

Se acaba de publicar este nuevo é importantí
simo libro, que es de absoluta necesidad para 
los Alcaldes, Ayuntamientos, Secretarios, Abo
gados y mozos interesados en los reemplazos, 
por su carácter esencialmente práctico, su mé
todo sencillo y las extensas explicaciones y co
mentarios que en el se dan sobre todos los pun
tos más interesantes de la Ley, y sobre todas 
las operaciones é incidentes de las quintas se
gún las trascendentales reformas é innovacio
nes que ha introducido ia Ley de 28 de Agosto 
de 1878.

Comprende tres partes: 1 .a, Sección doctrinal, 
donde con toda extensión se trata cuanto se re
fiere al modo de ejecutar las operaciones del 
reemplazo, deberes de las Corporaciones, obli
gaciones y derechos de los mozos y sus fami
lias, etc.; 2.a, Formularios, donde se hallan 
cuantos pueden necesitarse para todas las dili
gencias, actas, expedientes y demas actuacio
nes del reclutamiento de soldados; y 3.a, Legis
lación, que contiene la Ley de 28 de Agosto, 
anotada en la mayor parte de sus artículos con 
extractos de todas las órdenes y resoluciones 
anteriores que soñ aplicables por su carácter 
especial á la nueva legislación del ramo; el Re
glamento y Cuadro de exenciones físicas y otras 
disposiciones anteriores á la Ley, pero que es
tán vigentes; la legislación de reclutamiento 
para el servicio en los buques de la Armada: 
la de enganches y reenganches y la de recom
pensas militares y Caja general de Ultramar.

Nada de cuanto hoy está vigente en la ma
teria se ha omitido en este Manual, de modo 
que es de lo más completo y útil que puede de
searse en esta clase de libros.

Forma un elegante volumen, de esmerada im
presión, en 8.° francés, con 452 páginas.

Su precio, cuatro pesetas.
Los-pedidos al Administrador de Fl Consultor 

de los Ayuntamientos, Torres, 13, bajo, Madrid.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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DE TODO LO PUBLICADO EN EL

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 1878. (DESDE l-0 DE JULIO Á 31 DE DICIEMBRE.)

SECCION PRIMERA.

Leyes, Decretos, Reales órdenes y disposiciones de 

carácter general.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Real or
den sobre el luto que se ha de observar por la muerte 
de S. M. la Reina (Q. E. P. D).—Bo l e t ín  núm. 1, pá
gina 1.a)
' Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real orden re
solviendo un expediente en solicitud de que se decla
rara ilegal y abusiva la inhumación de D. José Briso- 
lara.—(B. núm. 2, pág. 9.) .

Min is t e r io d e Es t a d o .—Convenio de extradición 
entre España y Francia.—(B. núm. 3, pág. 17.)

Min is t e r io d e l a Go b e r n a c ió n .—Real órden re
solviendo una reclamación de Víctor Mendoza Perez 
contraía Comisión provincial de Logroño.—(B. nú
mero 4, pág. 25.)

—Real órden resolviendo un recurso de alzada de 
1). Manuel Menendez Blanco sobre servidumbres.— 
(B. núm. 4, pág. 26.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden re
solviendo un recurso de alzada sobre circulación de 
carruajes.—(B. núm. 5, pág. 33.)

—Real órden resolviendo un recurso contra la Co
misión provincial de Córdoba sobre recaudación por 
via de apremio.—(B. núm. 5, pág. 34.)

—Real órden resolviendo algunas dudas sobre ins
trucción de expedientes en que se solicita autoriza
ción para adicionar la tarifa oficial del impuesto.— 
(B. núm. 6, pág. 41.)

—Real órden resolviendo un recurso contra la Co
misión provincial de Huelva sobre despojo de un ter
reno.—(B. núm. 7, pág. 47.) ,

Min is t e r io  d e  Es t a d o .—Relación de condecoracio
nes concedidas por decreto de 27 de Mayo.—(B. nú
mero 7, pág. 48.)

Min is t e r io  d e  Fo me n t o .—Real órden proyecto de 
defensa contra la invasión de la Phyloxera Vastatrix. 
(B. núm. 8, pág. 53.) .

Min is t e r io  d e  Es t a d o .—Real órden autorizando la 
presentación de un proyecto de ley ratificando el tra
tado de comercio entre España y Francia.—(B. nú
mero 8, pág. 57.) , .

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden autorizando 
al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros para cons
truir un pantano.—(B. núm. 9. pág. 61.)

Min is t e r io  d e  Es t a d o .—Real órden nombrando ca
ballero de la órden del Toison de Oro á D. Arsenio 
Martinez de Campos.—(B. núm. 10, pág. 69.)

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .—Real órden promovien
do á la dignidad de capitán general de ejército á don 
Joaquin Jovellar y Soler.—(B. núm. 10, pág. 69.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden re
solviendo un recurso de alzada respecto á la alinea
ción de una plaza.—(B. núm. 11, pág. 73.)

Min is t e r io d e Fo me n t o .—Reales órdenes dispo
niendo proveer por oposición várias cátedras de Medi
cina en Zaragoza, Granada y Madrid.—(B. núm. 11, 
pág. 75.)

—Real órden declarando de utilidad pública las 
obras de reforma del Jardín Botánico de Valencia.— 
—(B. núm. 11, pág. 76.)

—Real órden concediendo el premio en el concurso 
abierto para optar al premio establecido á favor del 
mejor tratado de enseñanza de párvulos según el sis
tema de FraebeL—(B. núm. 11, pág. "76.)

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—Real órden referente á 
la conversión de una renta en bonos del Tesoro.— 
(B. núm. 11, pág. 76.)

Min is t e r io d e  .Fo me n t o .—Real órden reformando 
varios artículos del Reglamento del Cuerpo de Inge
nieros de Minas.—(B. núm. 12, pág. 81.)

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—Real órden referente á 
la conversión de una renta en bonos del Tesoro.— 
(B. núm. 13, pág. 85.)

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden sobre 
concesión de un terreno sobrante en la via pública.— 
(B. núm. 13, pág. 86.) -

—Real órden concediendo el título de ciudad á la 
Villa de Monzon.—(B núm. 13, pág. 86.)

Min is t e r io  d e  Es t a d o .—Relación de várias conde
coraciones concedidas.—(B. núm. 14, pág. 93.)

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—Ley consignando cinco 
millones de pesetas en equivalencia de las subvencio
nes de los ferro-carriles del Noroeste.—(B. núm. 14, 
página 94.)

—Ley concediendo varios suplementos y trasferen- 
cias en el Ministerio de Estado.—(B. número 14, pá
gina 96.)

—Ley sobre bienes y censos que se vetí^aú eff vir-; 
tud de las leyes de desamortización.—^número15/ 
página 97.) // -

—Ley sobre redención de censos.—gB. núniero. 16, .
página 101.) ’’
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Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Ley autorizando 
á la Diputación provincial de Valencia para que ad
quiera el Santo Hospital general enajenando para ello 
los bienes de su propiedad.—(B. núm. 16, pág. 102.) 

Min is t e r io  d e Fo me n t o .-R. D. trasfiriendo 920.000 
pesetas al capital de carreteras.—(B. número 16, pá
gina 103. ■ *

' íiNisTERio d e Ha c ie n pa .—R. O. referente á la 
subrogación de un censo.—(B. núm. 17, pág. 109.)

—Disposición referente al impuesto de cédulas elec
torales.—(B. núm. 17, pág. 110 )

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s .—Reales 
Decretos trasladando al Gobernador civil de Zaragoza 
D. Francisco de Asis Pastor y nombrando en su lugar 
á D. José Perez Garchitorena.—(B. número 18, pá
gina 117.)

—R. D. decidiendo una competencia suscitada por 
el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
de primera instancia de Berga.—(B. número 19, pá
gina 121.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—R. O. solventando algu
nas dudas sobre la facultad de los contratistas de obras 
públicas para ejecutar las de su cargo por ajustes par
ciales ó destajos.—(B. núm. 19, pág. 122.)

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Real De
creto suspendiendo las sesiones de Córtes. — (B. nú
mero 23, pág. 142.

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Ley de presupuestos de 
gastos é ingresos para el año económico de 1878 á 79. 
—(B. núm. 23, pág. 142.)

Min is t e r io  d e Es t a d o .—Ley autorizando la rati
ficación del tratado de Comercio entre España y Bél
gica.—(B. 24, pág. 149.)

Min is t e r io d e Ha c ie n d a . — Ley concediendo al 
Ministerio de la Gobernación un suplemento de 500.000 
pesetas.—(B. núm. 26, pág. 162.)
1 —Ley exceptuando de la venta por el Estado al 
Instituto de religiosas de Nuestra Señora y Enseñan
za.—(B. núm. 26, pág. 162.)

—Real orden sobre concesión y usos de licencias á 
los empleados del órden civil.—(B. núm. 27, pág. 165.)

—Real órden marcando plazos para la venta de fin
cas y censos.—(B. núm. 27, pág. 166.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden re
cordando el cumplimiento de la de 25 de Abril de 1877 
para que no desempeñe la profesión de agente todo el 
que no justifique serlo en forma legal.—(B. núm. 27, 
página 166.) ,

Min is t e r io d e Gr a c ia  y Ju s t ic ia .—Circular re
ferente á las solicitudes de empleados civiles pidiendo 
licencia.—(B. núm. 28, pág. 173.)

Min is t e r io d e Fo me n t o .—Ley creando una comi
sión de defensa contra la Filoxera.—(B. núm. 29, pá
gina 181.)

Min is t e r io d e Gr a c ia  y Ju s t ic ia . —^Real órden 
declarando subsistente la de Enero de 1872 miéntras 
no se constituyan los tribunales de partido.—B. nú
mero 29, pág. 183.)

—Real órden prohibiendo á los Procuradores el des
empeño de toda función auxiliar en las dependencias 
de los Tribunales.—(B. núm. 29, pág. 133.)

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s . — Real 
decreto encargando interinamente el despacho del Mi
nisterio de Gracia y Justicia á D. Manuel de Orovio, 
—(B. núm. 31, pág. 193.)

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—Real órden sobre re
dención de censos, é instrucción para llevar á efecto 
la ley de 13 de Junio de 1878 sobre cobranza de 
débitos por bienes desamortizados.—(B. número 31, 
pág. 193.)

Min is t e r io d e Fo me n t o .—Real órden referente á 
vacaciones en las escuelas de primera enseñanza.— 
(B. núm. 31, pág. 197.)

Min is t e r io  d e Es t a d o . — Tratado de Comercio y 
navegación entre España y Bélgica.—(B. número 32, 
página 201.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Ley suprimiendo y mo
dificando varios artículos del Código de Comercio.— 
(B. 33, pág. 209.)

—Ley autorizando al Ministerio de Fomento para 
reformar la legislación penal de Montes.—(B. núme
ro 33, pág. 210.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .— Circular resol
viendo la duda de si en los repartimientos generales 
puede gravarse la riqueza inmueble en más de cuatro 
por ciento.—(B. núm. 33, pág. 211.)

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—R. O. resolviendo lo 
que han de adeudar en las aduanas los cepillos para 
ropa.—(B. núm. 34, pág. 217.)

Min is t e r io  d e  Fo me n t o .—R. O. admitiendo á exá
menes extraordinarios á los escolares á quienes sólo 
falte una asignatura para terminar su carrera. — 
(B. núm. 35, pág. 221.) •

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—R. D. penando la omi
sión del sello de guerra.—(B. núm. 36, pág. 229.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Ley disponiendo 
la construcción de un presidio de separación indivi
dual para 500 penados.—(B. núm. 37, pág. 233.)

—Circular resolviendo lo que ha de hacerse cuando 
una enfermedad crónica impida al quinto presentarse 
en la capital á sufrir reconocimiento facultativo.— 
(B. núm. 37, pág. 234.)

—R. O. resolviendo un recurso de alzada del Ayun
tamiento de Calcena contra un acuerdo de la Diputa
ción provincial de Zaragoza.—(B. núm. 37, pág. 234.)

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .— Real decreto creando 
una sección central de estadística de la riqueza terri
torial.—(B. núm. 37, pág. 236.)

Min is t e r io d e Fo me n t o .— Ley sobre patentes de 
invención.—(B. núm. 38, pág. 241.)

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .— Real órden relativa á 
la forma de garantir las proposiciones para amortizar 
la renta perpétua interior y exterior. — (B. núm. 39, 
página 249.)

Min is t e r io d e Fo me n t o .—Ley prorogando el pla
zo para terminar las obras de la línea de Zaragoza á 
Val de Zafan.—(B. núm. 41, pág. 261.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n . — Circular refe
rente á la renovación de Diputaciones provinciales.— 
(B. núm. 41, pág. 261.)

Min is t e r io d e Ul t r a ma r .—Real órden sobre fian
zas de los que soliciten notarías de Cuba y Puerto- 
Rico.—(B. núm. 41, pág. 262.)

Min is t e r io d e Es t a d o .—Relación de condecora
ciones concedidas.—(B. núm. 41, pág. 263.)

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Real órden referente á 
las liquidaciones que se han de practicar para el re
integro de las diferencias del primer remate y de lo 
obtenido en segunda subasta por quiebra del intere
sado.—(B. núm. 43, pág. 273.)

—Real órden modificando la tarifa de los alcaloides 
en las aduanas.—(B. núm. 44, pág. 281.)

—Real órden fijando lo que han de pagar las má
quinas y macitos para pianos.—(B. núm. 44, pági
na 281.)

—Real órden referente á la recogida de moneda de 
cobre.—(B. núm. 47, pág. 303.)

—Real órden referente á los propios de unas funda
ciones piadosas en la iglesia de San Miguel de Cala- 
tayud.—(B. núm. 47, pág. 303.)

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .—Real órden concedien
do la cruz de San Fernando á D. Antonio Millan 
Ruiz.—(B. núm. 47, pág. 306.

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s .—Partici
pando el fallecimiento de la Reina D.a María Cristi
na.—(B. núm. 48, pág. 313.)
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Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a .—Real órden referente á 
los sellos de comercio en los libros de contabilidad.— 
(B. núm. 49, pág1. 317.)

—Real orden confirmando la prohibición de intro
ducir cepas, sarmientos, etc., para evitar la invasión 
de la phyloxera.—(B. núm. 49, pág. 318.)

—Real órden marcando reglas respecto á la mora
toria concedida á los Ayuntamientos por débito? de 
consumos, cereales y sal.—(B. núm. 49, pág. 318.)

Min is t e r io d e l a  Gu e r r a .—Circular dando por 
terminada la suspensión de embarques para la Isla de 
Cuba.—(B. núm. 50, pág 325.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden re
solviendo un recurso de alzada del quinto Juan Ser
rano y Bao contra un acuerdo de la Comisión provin
cial de Ciudad-Real.—(B. núm. 50, pág. 326.)

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Real ór
den decidiendo un auto de competencia entre el Go
bernador de la provincia de Zaragoza y el Juez del 
distrito de San Pablo, en autos incoados por D.a Can
delaria Dronda contra D. Juan Francisco Villarroya. 
(B. núm. 51, pág. 333.
' Min is t e r io  d e  Es t a d o .—Relación de condecoracio
nes concedidas.—(B. núm. 52, pág. 341.)

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—R. O. retirando á la ; 
Aduana de la Junquera la habilitación para importar 
tejidos.—(B. núm. 52, pág. 342.)

—R. O. é instrucción sobre amortización de las 
acciones de obras públicas, carreteras, etc.—(B. nú
mero 53, pág. 349.)

Min is t e r io  d e Es t a d o .—Ley ratificando el tratado 
de Comercio entre España y Grecia.—(B. número 59. 
página 393.)

—Ley ratificando el tratado de Comercio y navega
ción entre España y Portugal. — (B. número 62, pá
gina 409.)

Min is t e r io  d e Gr a c ia  y Ju s t ic ia .—R. O. encar
gando interinamente del Ministerio de Ultramar á 
D. Antonio Cánovas del Castillo.—(B. número 62, 
página 411.)

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a . — Circular encargando 
interinamente del Ministerio á D. Marcelo de Azcár- 
raga.—(B. núm. 62, pág. 411.) i

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—R. O. resolviendo 
un recurso de alzada de D. Francisco Fernandez de ‘ 
Navarrete contra un acuerdo de la Comisión provin- : 
cial de Huesca.—(B. núm. 62, pág. 412.)

—R. O. asimilando la tarifa postal de Chile, Solivia, | 
etc., á la que hoy rige para los demás países del ; 
continente americano.—(B. núm. 62, pág. 413.)

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Real De
creto encargando interinamente del Ministerio de la 
Gobernación al Sr. Conde de Toreno.—(B. núm. 63, 
página 417.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—-Ley sobre exen
ciones del servicio militar en las provincias Vascon
gadas.—(B. núm. 63, pág. 417.)

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Ley de recluta
miento y reemplazo del ejército.—(B. núm. 64, pági
na 422; B. núm. 65, pág. 429; B. núm. 66, pág. 437; 
B. núm. 67, pág. 441; B. núm. 68, pág. 449; B. nú
mero 69, pág. 457; B. núm. 70, pág. 465; B. núm. 71, 
pág. 473; B. núm. 72, pág. 481.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden disponiendo 
que el 10 por 100 del valor de los aprovechamientos 
y mejora de los montes públicos se exija después de 
deducir el importe de los censos forestales, etc. — 
(B. núm. 72, pág. 484.)

—Real órden referente á los gastos de agotamientos 
en las contratas de obras públicas.—(B. núm. 73, pá
gina 489.)

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e Min is t r o s .—Real de
creto referente al personal de Tribunales ordinarios,

Universidades é Institutos, etc.—(B. núm. 74, pági
na 497 )

—Real decreto modificando el personal en la Se
cretaría de la Presidencia.—(B. núm. 74, pág. 498.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden re
solviendo un recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Barcelona contra un acuerdo de la 
Comisión provincial sobre pago de cantidades.—(Bo 
l e t ín  núm. 75, pág. 505.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real decreto aprobando 
el Reglamento para la ejecución de la ley de policía 
de ferro-carriles.—(B. núm. 76, pág. 513; B. núme
ro 77, pág. 521; B. núm. 78, pág. 569; B. núm. 79, 
pág. 533, y B. núm. 81, pág. 549.)

—Real órden sobre licencias á los Maestros de es
cuelas públicas para asistir á la Normal.—(B. núme
ro 81, pág. 549.)

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—Real ór
den exigiendo certificación de libertad de quintas á 
los empleados.—(B. núm. 82, pág. 557.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden mar
cando la época en que deben renovarse la mitad de los 
Ayuntamientos.—(B. núm. 83, pág. 565.)

Min is t e r io d e Es t a d o .—Real decreto reformando 
los estatutos de la órden de Cárlos III. — (B. núm. 83, 
página 565.)

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s . — Partes 
relativos al viaje de S. M. el Rey. — (B. núm. 84, pá
gina 573; B. núm. 85, pág. 577; B. núm. 86, pág. 585; 
B. núm. 87, pág. 593; B. núm. 88, pág. 601; B. nú
mero 89, pág. 609; B. núm. 90, pág. 617; B. núm. 91, 
pág. 625; B. núm. 92, pág. 609; B. núm. 90, pág. 617; 
B. núm. 91, pág. 625; B. núm. 92, pág. 629; B. nú
mero 93, pág. 637; B. núm. 94, pág. 642; B. núm. 95, 
pág. 649; B. núm. 96, pág. 653; B. núm. 97, pág 661; 
B. núm. 98, pág. 669; B. núm. 99, pág. 677; B. nú
mero 100, pág. 681; B. núm. 501, pág. 689; B. núme
ro 102, pág. 693, y B. núm. 103, pág. 701.)

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—Real órden referente á 
la recogida de calderilla antigua. —• (B. núm. 84, pá
gina 574.)

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo d e Min is t r o s . — Real 
decreto convocando Cortes el 30 del mes de Octubre. 
—(B. núm. 85, pág. 578.)

Min is t e r io d e Es t a d o . — Relación de condecora
ciones concedidas.—(B. núm. 88, pág. 602.)

Min is t e r io d e Gr a c ia  y Ju s t ic ia .— Concediendo 
á los individuos de la Guardia civil carácter de centi
nelas permanentes.—(B. núm. 90, pág. 619.)

Min is t e r io d e Es t a d o .— Relación de condecora
ciones concedidas.—(B. núm. 91, pag. 626.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .— Real órden re
solviendo un recurso de alzada sobre demolición de 
una fachada.—(B. núm. 93, pág. 638.)

Min is t e r io d e Fo me n t o .— Real órden resolviendo 
un recurso de alzada sobre reforma de alineación.— 
(B. núm. 97, pág. 638.)

Min is t e r io d e Es t a d o .— Relación de condecora
ciones concedidas.—(B. núm. 97, pág. 262.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden so
bre contratos de asistencia facultativa á los enfermos 
pobres.—(B. núm. 99, pág. 678 .'i

—Real órden referente á la separación de los guar
das rurales.—(B. núm. 100, pág. 682.)

—Real órden referente á impuestos de arbitrios mu
nicipales á establecimientos balnearios.— (B. núm. 100, 
pág. 683.)

Min is t e r io d e Fo me n t o .—Real órden referente á 
un proyecto de barriada en Málaga.—(B. núm. 10 , 
pág. 689.)

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden refe
rente á la separación de un secretario.—(B. núm. 102, 
pág. 693.)
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—Real órden sobre arriendo de una parte de ex
convento.—(B. núm. 103, pág'. 701.) ,

. Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden desestimando 
una solicitud de los directores de caminos vecinales — 
(B. núm. 103, pág-. 703.) -

Min is t e r io  d e l a  Gu e r r a .—Circular sobre el ser
vicio, carácter, etc., de la Guardia civil.—(B. núme
ro 104, pág. 709.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden sobre los re
sultados de la exposición y lista de expositores pre
miados.—(B. núm. 106, pág-. 725.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden resol
viendo un recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Pereiro contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Orense sobre pago de dietas á los comi
sionados.—(B. núm. 108, pág. 737.)

Min is t e r io  d e  Es t a d o .—Relación de condecoracio
nes concedidas.—(B. núm. 108, pág. 738.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Relación de las recom
pensas otorgadas en París á los expositores españo
les.—(B. núm. 109, pág. 745.)

Min is t e r io  d e  Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .—Real órden re
ferente al cumplimiento de las ordenanzas de las Au
diencias sobre cuentas juradas de los procuradores.— 
(B. núm. 110, pág. 753.)

—Circular referente al cobro de derechos en los 
aranceles judiciales.—(B. núm. 112. pág. 765.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real órden referente á la 
demarcación de registros mineros.—(B. núm. 112, 
pág. 765.) "

—Real órden relativa á un expediente instruido 
para la concesión de una mina.—(B. núm. 112, pági
na 766.)

—Relación de las recompensas otorgadas en la ex
posición de Paris.—(B. núm. 112, pág. 767; B. nú
mero 113, pág. 773; B. núm. 114, pág. 779; B. nú
mero 115, pág. 785; B. núm. 116, pág. 789; B. nú
mero 123, pág. 829; B. núm. 124, pág. 837; B. nú
mero 126, pág. 850; B. núm. 134, pág. 902; B. número 
135,-pág. 909; B. núm. 136, pág. 914; B. núm. 138, 
pág. 926; B. núm. 139, pág. 933; B. núm 140, página 
944; B. núm. 141, pág. 952; B. núm. 142, pág. 960.)

Min is t e r io d e l a Gu e r r a .—Real decreto sobre 
clasificación de Jefes y Oficiales de las milicias disci
plinadas en la isla de Cuba.—(B. núm. 114, pág. 777.)

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden refe
rente á la reivindicación de un terreno comunal.— 
(B. núm. 118, pág. 805.)

—Real órden referente á la cesión de un terreno.— 
(B. núm. 119, pag. 813.)

Min is t e r io  d e Gr a c ia  y  Ju s t ic ia .—Real órden se
ñalando plazo para reclamar contra los escalafones de 
la carrera judicial.—(B. núm. 120, pág. 817.)

— Real órden disponiendo que los promotores fisca
les de la córte se incluyan en el escalafón de aboga
dos fiscales de Audiencia de fuera de la. misma.— 
(B. núm. 122, pág. 825.)

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—R. O. so
bre alivio de lufo de la córte. — (B. número 123, pá
gina 829.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Circular aclaran
do el artículo 25 de la nueva ley de reclutamiento.— 
(B. núm. 124, pág. 887.)

Min is t e r io  d e Es t a d o .—Relación de condecoracio
nes concedidas.—(B. núm. 125, pág. 845.)

—R. O. reformando el reglamento de los Caballeros 
Hospitalarios.—(B. núm. 126, pág. 849.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—R. O. referente á 
un expediente de pago de honorarios devengados por 
un abogado y procurador.— (B. núm. 127, pág. 857.)

—R. O. referente á un cánon pagado por cada una 
de las escribanías de Villacarrillo. — (B. número 127, 
página 858.)

Min is t e r io  d e Es t a d o .— Convenio de extradición 
entre España y Alemania.—(B. núm. 128, pág. 861.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—R. O. resolviendo 
un expediente formado al arquitecto de la Diputación 
provincial de Salamanca. — (B. núm. 129, pág. 869 )

—R. O. resolviendo un incidente en la legitimación 
de roturaciones de terrenos.—(B. núm. 130, pág. 873.)

—R. O. resolviendo un recurso de alzada sobre li
cencia para edificar una casa. — (B. número 131, pá
gina 881.)

Min is t e r io  d e  l a  Gu e r r a .— Ley referente á la or
ganización militar.—(B. núm. 132, pág. 889.)

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .— Circular recor 
dando el cumplimiento de los artículos 26 y 27 de la 
ley de reclutamiento civil.—^B. núm. 132, pág. 892.)

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—R. O. marcando los de
rechos que deben satisfacer los efectos y géneros de 
procedencia nacional que desde Ceuta, Melilla, etcé
tera, se importen.—(B. núm. 132, pág. 992.)

—R. O. habilitando la Aduana de Navia para im
portar maderas de pino del extranjero.—(B. núm. 132, 
página 892.)

—R. O. referente al impuesto sobre grandezas y tí
tulos.—(B. núm. 134. pág. 901.)

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Circular aclaran
do el sentido del párrafo 4.° del art. 90 de la ley de 
Reclutamiento.—(B. núm. 134, pág. 902.) .

Pr e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is t r o s .—R. U. so
bre rescisión de un contrato de arrendamiento de con
sumos.—(B. núm. 136, pág. 913.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—R. O. referente al 
pago de dietas á los Comisionados de apremio.— 
(B. núm. 137, pág. 922.)

Min is t e r io d e Ha c ie n d a .—R. O. confirmando lo 
dispuesto en otra fecha en 24 de Junio sobre Aduanas. 
—(B. núm. 137, pág. 922.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—R. O. referente á 
las condiciones de los edificios destinados á escuelas. 
—(B. núm. 138, pág. 925.)

Min is t e r io  d e Es t a d o .—Relación de condecoracio
nes concedidas.—(B. núm. 138, pág. 929.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—R. O. resolviendo 
un recurso de alzada contra un acuerdo de la Comisión 
previncial de Cáceres sobre pago de una cantidad.— 
(B. núm. 139, pág. 935.)

Min is t e r io d e l a  Gu e r r a .—Reglamento para el 
reemplazo y reserva del ejército.—(B. núm. 140, pá
gina 941; B. núm. 141, pág. 949; B. núm. 143, pági
na 965; B. núm. 144, pág. 969; B. núm. 145, pági
na 974; B. núm. 146, pág. 981: B. núm. 147, página 
986; B. núm. 148, pág. 993; B. núm. 150, pág. 1005.)

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Circular confir
mando lo dispuesto en el art. 17 de la ley de reem
plazo.—B. núm. 142, pág. 958.)

—Circular referente al protectorado del Gobierno 
en la Beneficencia.—B. núm. 145, pág. 973.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .— Circular referente á la 
rehabilitación y nuevo ingreso en el profesorado de 
un catedrático separado.—B. núm. 147, pág, 985.)

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a .—Real órden sobre dere
chos de adeudo, en las Aduanas, de los vinos importa
dos á España.—^B. núm. 149, pág. 1001.)

Min is t e r io  d e  l a  Go b e r n a c ió n .—Real órden resol
viendo un recurso de alzada interpuesto sobre pago 
de dietas á un comisionado.—(B. núm. 151. página 
1013.)

Min is t e r io  d e Fo me n t o .—Real decreto encargando 
del servicio de medidas y pesas al Instituto Geográ
fico.—(B. núm. 152, pág. 1021.)

Min is t e r io  d e l a  Go b e r n a c ió n .—Circular excitan
do á la rendición de cuentas municipales y á la remi
sión de presupuesto de gastos é ingresos.—(B. núme
ro 157, pág. 1022.
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Min is t e r io d e Es t a d o .—Convenio de extradición 
entre España y la Gran-Bretaña.—(B. núm. 155, pá
gina 1045.)

SECCION SEGUNDA.

Disposiciones y circulares emanadas del Gobierno 
civil de la provincia.

Ord-ew público.—Circular encargando la captura de 
Clemente Capdevila.—(B. núm. 1, pág. 2.)

Auuucio de la pérdida de una muía.—(B. núm. 1, 
pág. 2.)

Orden público.—Circular encargando la captura de 
Manuel Fernandez.—(B. núm. 2, pág. 11.)

Real órden sobre luto de empleados públicos.—Bo
letín núm. 3, pág. 20.)

Sanidad.—Circular exigiendo un estado de faculta
tivos municipales.—(B. núm. 3, pág. 21.)

Obras públicas.—Relación de los propietarios cuyas 
tincas han de ser ocupadas por la carretera de Gallur 
á Sangüesa.—(B. núm. 4, pág. 27.)

Real órden autorizando interinamente la recauda
ción de arbitrios para cubrir el déficit.—(B. núm. 5, 
pág. 36.)

Circular reclamando los resúmenes de presupues
tos.—(B. núm. 6, pág. 43.)

Circular reclamando las matrículas de 1878 y 79. 
(B. núm. 7, pág. 48.)

Orden público.—Circular encargando la captura del 
desertor José Carreras.—(B. núm. 7, pág. 49.)

Anuncio de la sustracción de un billete de Banco de 
Francia.—(B. núm. 8, pág. 57.)

Orden público.—Circular encargando la captura del 
desertor Bruno Gómez.—(B. núm. 10, pág. 69.)

Circular encargando la captura del soldado Juan 
Pardo Carrasco.—(B. núm. 10, pág. 70.)

Circular dando las gracias á las corporaciones y 
particulares que han dado su pésame por el falleci
miento de S. M. la Reina.—(B. núm. 12, pág. 82.)

Circular encargando la busca y captura del deser
tor Jorge Ruiz.—(B. núm. 15, pág, 97.)

Circular encargando interinamente del Gobierno 
de la provincia á I) Nicolás de Castro.—ÍB. núm. 16, 
pág. 103.)

Circular encargando la captura de Celestino Me- 
lantuche.—(B. núm. 16, pág. 103.)

Circular encargando la captura del desertor Anto
nio Moreno Fernandez.—(B. núm. 17, pág. 112.)

Circular encargando la captura de los desertores 
Santiago Gómez Martínez y Ricardo Pescador Pala- 
cian.—(B. núm. 17, pág. 112.)

Despedida del señor Gobernador civil.—(B. núm. 18, 
pág. 117.)

Sanidad.—Circular sobre la enfermedad del ganado 
de cerda titulada fiebre-artaco.—(B. núm. 18, pági
na 118).

Carreteras.—Circular disponiendo la instrucción de 
expedientes de incautación de las carreteras de Ma
drid á la Junquera, de Zaragoza á Logroño y de Za
ragoza á Canfranc.—(B. núm. 19, pág. 123.)

Determinando el día y local de contrata del sumi
nistro de víveres á vários presidios.—(B. núm. 20, 
pág. 129.)

Circular encargando la captura de Manuel hscar- 
tin.—(B. núm. 21, pág. 133.)

Circular dando cuenta de una Real órden referente 
á subastas de portazgos.—(B. núm. 22, pág. 137.)

Circular encargándose del gobierno civil de la 
provincia D. José Perez Garchitorena.—(B. núm. 23, 
pág. 141.)

Alocución del nuevo señor Gobernador.—(B. nú
mero 23, pág. 141.)

Orden público.—Circulares encargando la captura 
de los desertores Julián Gabin y Francisco Lafuente. 
—(B. núm. 24, pág. 150.)

Anuncio de pérdidas de várias caballerías.—(B. nú
mero 24, pág. 150.)

Elecciones.—Circular recordando la rectificación de 
las listas electorales.—(B. núm. 27, pág. 167.)

Carreteras.—Circular dando cuenta de una Real 
órden en que se dispone el establecimiento de 22 por
tazgos.—(B. núm. 28, pág. 173.)

Nómina de los propietarios sugetos á expropiación 
en la carretera de Cariñena á La Almunia.—(B. nú
mero 28, pág. 174.)

Nómina adicional á la anterior.—(B. núm. 29. pá
gina 184.)

Montes.—Circular sobre condonación ó rebaja de 
las multas impuestas por pastoreo abusivo en los mon
tes públicos.—(B. núm. 29, pág. 184.)

Circula* encargando la busca y captura de Grego
rio Hernández.—(B. núm. 29, pág. 184.)

Circular anunciando las conferencias del señor 
Graells.—(B. núm. 31, pág. 198.)

Circular encargando la busca y captura de Andrés 
Pascual Castillo.—(B. núm. 31, pág. 198.)

Circular referente á la liquidación de la Hacienda 
pública y de municipios deudores.—(B. núm. 32, pá
gina 204.)

Circular prohibiendo la albercacion de las aguas 
en atención á la sequía.—(B. núrn. 32, pág. 205.)

Orden público.—Circular encargando la vigilancia 
para que no se pongan en las vías férreas objetos que 
puedan detener la marcha de los trenes.—(B. núme
ro 32, pág. 205.)

Circular.—Reparto de la cantidad que deben abo
nar los pueblos del partido de Sos por concepto de 
presos pobres.—(B. núm. 33, pág. 211.)

Circular convocando á la Excma. Diputación á se
sión extraordinaria.—(B. núm. 34, pág. 217.)

Circular sobre elecciones de diputados provinciales. 
—(B. núm. 34, pág. 217.)

Repartimiento de la cantidad que deben abonar los 
pueblos de La Almunia.—(B. núm. 35, pág. 221.)

Circular llamando la atención de los Ayuntamien 
tos sobre la ley de defensa contra la filoxera.—(Bo
letín núm. 36, pág. 229.)

Circular haciendo saber á los Alcaldes de los pue
blos próximos el destierro de D.u María de los Dolores 
Mancho de Foncillas.—(B. núm. 37, pág. 237.)

Circular prohibiendo la venta de billetes de la rifa 
del Niño Jesús.—(B. núm. 38, pág. 246.)

Repartimiento de la cantidad que deben abonar los 
pueblos del partido de Ejea de los Caballeros por con
cepto de presos pobres.—(B. núm. 38, pág. 246.)

Circulares excitando á los Ayuntamientos al pago 
de lo que adeudan á las escuelas y relación de dichas 
cantidades.—(B. núm. 39, pág. 249.)

Circular prorogando la venta de billetes de la rifa 
del Niño Jesús.—(B. núm. 41, pág. 263.)

Elecciones- Circular y decreto disponiendo la reno
vación de Diputados provinciales.—(B. núm. 43, pá
gina 274.)

Orden público.— Circular encargando la busca y 
captura de Pedro Duran y Francisco Maná.—(Boletín 
número 43, pág. 278.)

Carreteras.—Anuncio de la subasta para la repara
ción las carreteras de Magallon á La Almunia y de 
Zaragoza á Teruel.—(B. núm. 43, pág. 278.)

Circular encargando la busca y captura de
Antonio López Berenguer.—(B. núm. 45, pág./SQ^

Circular.—Anuncio dando la señas de cincqí'Feses 
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vacunas y del autor del robo de las mismas.—(B. nú
mero 45, pág. 290.)

tjÍTCulo,r encargando la busca de dos caballerías.
(B. núm. 45, pág. 290.)

Circular encargando la busca y captura de Ramón 
Mesegué Ibañez v Florentino Gracia.—(B. núm. 48, 
p ,g. 313.) * .

Afinas.— Circular señalando la demarcación de una 
en el término de Remolinos.—(B. núm. 49, pági
na 320.) ' '

Aguas.—Circular referente al proyecto de una ace
quia de riego en la viila de Escatron.—(B. núm. 51, 
pág. 334.)

Repartimiento de la cantidad que deben abonar los 
pueblos del partido de Calatayud por concepto de pre
sos pobres.—(B. núm. 51, pág. 335.)

Circulares encargando la busca y captura de los 
desertores Atanasio San Miguel, Francisco Perez, Fé
lix Abad Sancho y Gregorio Ibañez Barbastro.— 
(B. núm. 52, pág. 342.)

Carreteras.—Anunciando la subasta de un trozo de 
la carretera de Escatron á Gandesa.—(B. núm. 53, 

. pág. 350.)
Circular encargando la busca y captura de lor- 

cuato Anohes, Bartolomé Barrios y otros.—(B. núme
ro 53, pág. 351.)

Repartimiento de la cantidad que deben abonar los 
pueblos del partido de Caspe por concepto de presos 
pobres.—(B. núm. 54, pág. 357.)

Circular encargando la captura del desertor Pedro 
Loriz González.—(B. núm. 56, pág. 337.)

Aguas.—Resúmen de las cuentas del sindicato de 
riegos de Tauste.—(B. núm. 58, pág. 385.)

Repartimiento de la cantidad que deben abonar los 
pueblos del partido de Ateca por concepto de presos 
pobres.—(B. núm. 58, pá. 386.)

Circular encargando la captura del desertor Angel 
Salas.—(B. núm. 59, pág. 376.)

Anuncio de hallazgo de dos reses lanares.—(Boletín 
número 60, pág. 401.)

Anuncio indagando el paradero de Juan Querellac. 
—(B. núm. 61, pág. 403.)

Repartimiento de la cantidad que deben abonar los 
pueblos del partido de Belchite por concepto de presos 
pobres.—(B. núm. 65, pág. 432.)

Estado de precios medios de los artículos de consu
mo en el mes de Agosto.—(B. núm. 65, pág. 433j

Circular encargando la captura de José López Ru
bio.—(B. núm. 66, pág. 439.)

Vnuncio sobre la solicitud de registro de la mina 
San Esteban.—(B. núm. 72, pág. 485.)

Carreteras.—Rectificando un anuncio publicado en 
el Boletín núm. 53.—(B. núm. 73, pág. 490.)

Circular encargando la captura del desertor Miguel 
Benasque Lozano.—(B. núm. 73, pág. 490; B. número 
77, pág. 724.) ' ,

Repartimiento de la cantidad que deben abonar los 
pueblos del partido de Pina por concepto de presos po
bres.—(B. núm. 73, pág. 490.)

Circular encargando la averiguación del paradero 
de Martin López.—(B. núm. 78, pág. 541.)

Carreteras— Anuncio subastando los portazgos del 
Monasterio de Piedra, Torrelapaja y Calatayud.— 
(B. núm. 80, pág. 541.) 3
' Carreteras— Anuncio subastando los portazgos de 
Escatron y Puente colgante de Santa Isabel.—B. nú
mero 81, pág. 552.)

Circular encargando la captura de D. Cirineo Lló
rente Pascual.—(B. núm. 81, pág. 554.)

Carreteras.—Anuncio subastando los portazgos de 
Tauste, Magallon y Casablanca.— (B. núm. 82, pá
gina 558.) .

Fomento.—Anuncio subastando el aprovechamiento 

de pastos del monte Valderromero.—(B.núm. 85, pá
gina 579.)

Correos.—Anuncio de la vacante de peatón de Mo- 
rata á El Frasno.—(B. núm. 85, pág. 579.)

Circular encargando la captura de Antonio Ruiz 
Adrián.—(B. núm. 85, pág. 579.)

Fomento.—Anuncio subastando el aprovechamiento 
de pastos del monte Tolon y Albira.—(B. núm. 86, 
pág. 586.)

Sanidad.—Anuncio sobre la vacante de la plaza de 
subdelegado de Farmacia, del partido de Daroca.— 
(B. núm. 88, pág. 602.)

Instrucción pública.—Anuncio encargando se pre
senten en la Sección de Fomento D. José Perún y 
D. Mariano Aznar y Tapia.—(B. núm. 89, pág. 586.)

Instrucción pública.—Anuncio encargando se pre
sente en la Sección de Fomento D. Andrés Benigno 
Salazar Torres.—(B. núm. 89, pág. 609.)

Circular encargando la captura de los presos Juan 
Higual, Jaime Gasols y otros —(B. núm. 89, pág. 609.)

Circular encargando satisfagan los Ayuntamientos 
de la provincia las cantidades que adeudan por sus- 
criciones á la Caceta de Madrid.—^, núm. 89, pá
gina 627.) .

Gobierno de la prooincia.—Anunciando la reunión 
de la Diputación en virtud del paso por esta ciudad 
de S. M. el Rey y para tratar de la construcción del 
ferro-carril de Canfranc.—(B. núm. 92, pág. 630.)

Fomento.—Estado del precio medio de los artículos 
de primera necesidad del mes de Setiembre último.— 
(B. núm. 92, pág. 630.)

‘ Crircular encargando la captura de Juan Lecha.— 
(B. núm. 93, pág. 693.)

C-ircular anunciando el hallazgo de una perra de 
presa.—(B. núm. 93, pág. 693.) ,

Circular dando cuenta de una R. O. respecto á la 
inscripción en las listas de reclutamiento.—(B. nú
mero 95, pág. 650.) ,

Cjircular encargando la captura de Juan Serra 
Ruesca.—(B. núm. 96, pág. 654.)

Circular anunciando el hallazgo de una yegua.— 
(B. núm. 96, pág. 654.) ,

Circular anunciando la reunión de los Diputados 
para celebrar las sesiones del primer período del año 
económico de 1878 á 79.—(B. núm. 98, pág. 670.)

Fomento.—Circular referente á los auxilios que han 
de prestarse á los arrendatarios de portazgos. —(B. nú
mero 98, pág. 670.)

Fomento.—Circular noticiando al interesado 1). José 
Cirera y Ripol conteste en el plazo de diez dias á la 
sección de Fomento por haberse presentado reclama
ciones contra el registro de la mina de hierro Salva
dora.—(B. núm. 99 pág. 678.) ,

Fomento.—Circular anunciando la adjudicación en 
pública subasta de los materiales para la conserva
ción de carreteras.—(B. núm. 101, pág. 690.)

Circular encargando la captura del desertor Euge
nio Pérez Gil.—(B. núm. 104, pág. 710.)

Correos..—Circular anunciando la creación de las 
plazas de cartero de La Zaida y la de peatón de Quin
to.—(B. núm. 105, pág. 717)

Circular anunciando la admisión de una solicitud 
presentada por D. Jacinto ütrilla referente á minas.— 
(B. núm. 106, pág. 727.)

Circular encargando la captura del desertor Fran
cisco Compañed y Alpuente.— (B. núm. 107, pági
na 733.)

Circular recordando á los Alcaldes que den parte 
de la presentación de los quintos destinados á Ultra
mar.—(B. núm. 108, pág. 739.) y .

Circular encargando la detención de Solera boni
lla.—(B. núm. 108, pág. 739.)

Fomento.—Anuncio encaro-ando se presente on di-
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en nombre de la Asociaciou de la Cruz Roja.—(B. nú
mero 127, pág. 859.)

Circular encargando la busca de una burra.—(Bo
letín núm. 125, pág. 864.)

Circular anunciando el hallazgo de dos caballos.
—^B. núm. 128, pág. 164.

Fomento.—Haciendo saber á D. Antonio Iglesias 
Coca la demarcación de las pertenencias de las minas 
La Asunción y Santa Rosa.—(B. núm. 131, pág. 882.)

Circular encargando la captura de Santiago Girne- 
no Albricio, Ruperto Villarroya Pescador y Luis Adi- 
llon Paul.—-(B. núm. 131, pág. 882.)

Circular encargando la captura de Elias Barrera 
Peira.—(B. núm. 135, pág. 910.)

Circular anunciando el hallazgo de dos caballo- ' 
rías.—(B. núm. 135, pág. 911.)

Circular disponiendo que íos Ayuntamientos no 
puedan destinar los locales de escuela á otros usos.— 
(B. núm. 139, pág. 936.)

Fomento.—Circular haciendo saber el estableci
miento de una servidumbre de acueducto en Lécera. 
(B. núm. 139. pág. 937.)

Fomento.—Circular anunciando la subasta de los 
materiales para la conservación de carreteras.—(Bo
letín núm. 139, pág. 937.)

Circular anunciando una visita en los libros y de
más documentos de Comercio de los industriales de 
Borjay Caspe.—(B. núm. 140, pág. 945.)

Fomento.—Circular encargando á D. José Reig 
Gaseó se presente en dicha sección.—(B. núm. 140, 
pág. 945.) , , .

Circular encargando el cumplimiento de la forma
ción anual del alistamiento de reemplazos.—(B. nú
mero 141, pág. 954.)

Circular encargando la captura del prófugo Ma
nuel de Gracia.—(B. núm. 141, pág. 954.)

Circular encargando á los Alcaldes la remisión de 
los estados de vacunación y revacunación y casos de 
viruela á la. Dirección General de Sanidad.—(B. nú
mero 142, pág. 961.)

Circular disponiendo que todas las cédulas perso
nales en las cuales no se consignan las señas indivi
duales se coloquen estas al respaldo.—(B. núm. 144, 
pág. 971.) „

Circular encargando la captura de Angel Niestre, 
(B. núm. 144, pág. 971.)

Fomento.—Circular pidiendo informes sobre incau
tación de unas carreteras por el Estado.—(B. núme
ro 147, pág. 989.)

Elecciones.—Circular mandando á los Ayuntamien
tos la formación de listas electorales.—(B. núm. 147, 
pág. 989.)

Circular indagando el paradero de Clemente Borras 
y su familia.—(B. núm. 147, pág. 939.
' Sanidad.—Circular dando cuenta del nombramien
to de vocales de la junta.—(B. núm. 148, pág. 995.)

Fomento.—Reclamando informes á los Alcaldes so
bre la incautación de carreteras.—(B. núm. 149. pá
gina 1001.)
' Circulvrencargando la busca de una muía.—(Bole- , 
tin núm. 149, pág. 1001.)

Circular encargando la busca de una burra.—(Bo- 
letin núm. 149, pág. 1002.)

Circular encargando la busca de una yegua.—(Bo
letín núm. 149, pág. 1002.)

Repartimientos de lo que corresponde pagar á los 
pueblos del partido de Tarazona, por concepto de pre
sos pobres.—(B. núm. 150, pág. 1009.)

Circular encargando la captura de José Cis oler
Teixidor.— (B. núm. 153, pág. 1029.)

Circular manifestando el hallazgo de un cerdo.— 
(Boletín núm. 153, pág. 1029.)

Presupuestos.—Circular encargando á los Ayunta-*

cha sección D. Antonio Esteban y Frasno.— B. nú- ' 
mero 109, pág. 750.)

Fomento.—Circular anunciando el establecimiento 
de un mercado en Ariza.—(B. núm. 110, pág. 754.)

Fomento.—Circular encargando que se entregue al 
Administrador de la via de \ al de Zafan la cantidad 
de 56.904 pesetas.—(B. núm. 110, pág, 754.)

Fomento.—Circular anunciando la renuncia de don 
Vicente Clemente al registro de la mina Lo, Imlnstria. 
(B. núm. 111, pág. 761.) . ’

Fomento.—Circular anunciando la renuncia do don 
Vicente Clemente al registro de la mina^í? ProDÍden- 

núm. 111, pág. 761.1 ,
Fomento.— Circulares anunciando.las renuncias de 

D. Vicente Clemente al registro de las minas La 
Exactitud y la dw^^ Restaurada.—(B. núm. 112, 
pág. 769.) . . , ,

Fomento.—Circular anunciando el arriendo en pu
blica subasta de los derechos de Arancel en los por
tazgos del puente colgante de Santa Isabel, Osera } 
Bujaraloz.— (B. núm. 116, pág. 791.)

Fomento.—Circular anunciando el señalamiento del 
dia y mes para la subasta de los derechos de Arancel 
de los portazgos de Magallon y Tarazona.—(B. nú
mero 116, pág. 792.) .

Fomento— Circular anunciando la subasta de Los 
derechos de Arancel de los portazgos de Escatron y 
Caspe.—(B. núm. 116, pág. 793.)

Circular sobre el repartimiento de lo que deben 
pagar los pueblos del partido de Ejea sobre concepto 
de presos pobres.—(B. núm. 116, pág. 793.) ,

Fomento.—Circular anunciando el señalamiento del 
dia y mes para la subasta de los derechos de Arancel 
de los portazgos Puente de San José, L ueutes de 
Ebro, Puente de Aceila.—(B. núm. 117, pág. 797.)

Fomento.—Anunciando el dia y mes para la subas
ta de los derechos de Arancel de los portazgos de la 
Casa-Blanca, Venta-Vieja, Cariñena. Venta-Nueva y 
Daroca.— (B. núm. 117, pág. 798.)

Fomento.— Circular anunciando el día y mes para 
la subasta de los derechos de Arancel de los portazgos 
de Torrelapaja y Ribota. (B. núm. 118, pág. 806.)

Fomento.—Circular anunciando el dia y mes para 
la subasta de los derechos de Arancelóle los portazgos 
de Calatayud. (B. núm. 118. pág. 807.)

Fomento.—Circular anunciando el día mes para 
la subasta de los derechos de Arancel del portazgo de 
Monasterio de Piedra. (B. núm 118, pág. 808. ¡

Fomento.—Encargando á 1). José Salcedo l milla 
se presente en dicha sección. (B. núm. 118, pag. 808. i

Circular anunciando una subasta de burras, ( bole- 
tin núm. 118, pág. 808.)

Fomento.—1Circular anunciando el día y mes pata 
la subasta de los derechos de Arancel de los portazgos 
de Tauste, Ejea de los Caballeros y Sádaba. (B. nu
mero 119, pág. 814.) i • • j n

Fomento.— Circular anunciando la admisión de una 
solicitud presentada por D. Mardochée Lámbert, so
bre registro de pertenencias de las minas de cobre 
tituladas La Aragonesa Restaurada. La Ménsula y 
Mercedes. (B. núm. 121, págs. 821 y 822.)

Elecciones.—Circular señalando días para la olee 
cion de Diputado por el distrito de Pina. (B. núm. 1~3, 
^Fomento.— Circular anunciando la rectificación de 
las subastas para la conservación de carreteras. (Bole
tín núm. 124 y 125, págs. 841 y 84a.)

Circular sobre el repartimiento de lo que deben pa
gar los pueblos del partido de Daroca, en concepto 
de presos pobres. (B. núm. 124, pág. 841.)

Gobierno de la provincia. — Circular llamando la 
atención de los Gobernadores de las provincias, so
bre las estafas hechas-por D. Agustín Panades y Paz.
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mientos y Gobiernos de provincia remitan el estado de 
ingresos y gastos.—(B. núm. 153, pág. 1029.)

Circular pidiendo ana relación á los Alcaldes de 
electores fallecidos.—(B. nám. 153, pág*. 1031.)

Circular anunciando la subasta de la conducción del i 
correo entre Soria y Tudela de Navarra.—(B. número i 
154, página 1037.)

SECCION TERCERA.
Disposiciones emanadas de la Excma. Diputación 

provincial.

Auuucio de la vacante de asistente de enfermos en ' 
el Hospital dé Nuestra Señora de Gracia.—(B. núm. 8, i 
pág. 57.), ;

Anuncio de la subasta de acopio de materiales para i 
la conservación de la carretera de Borja.—(B. núm. 10, i 
pág. 70.)

Contaduría de fondos provinciales.—Estado demos- ! 
trativo de la recaudación é inversión de fondos en el i 
cuarto trimestre del año económico de 1877-78.— ¡ 
(B. núm. 13, pág. 88.)

Precios de las raciones suministradas al ejército en ' 
el mes de Junio.—B, núm. 15, pág1. 98.)

Circular conminando con apremio á los Ayunta- i 
mientos que adeuden cantidades por el reparto de 1877 
á 78 y años anteriores.—(B. núm. 25, pág. 153.)

Circular acordando que todos los Ayuntamientos 
remitan filiaciones triplicadas de todos los mozos ex
cedentes del cupo destinado á activo en 1877.—(B. nú- ! 
mero 25, pág. 153.)

Circular eximiendo de responsabilidad á los Ayun- ; 
tamientos que reintegren antes de l.° de Enero de ■ 
1879 el importe de papel sellado v sellos omitidos.— 
^B. núm. 27, pág. 167.)

Anuncio de dos vacantes de peones camineros.— 
(B. núm. 39, pág. 254.)

Circular sobre expedición de comisiones ejecutivas.
—(B. núm. 44, pág. 282.)

Anuncio de dos vacantes de peones camineros.— 
(B. núm. 44, pág. 282 y B. 47, pág. 307.)

Reparto para cubrir el déficit del presupueste pro- 
vincial.—(B. núm. 46, pág. 299.)

Precios de las raciones suministradas en el mes de 
Julio.—(B. núm. 48, pág. 314.)

Anuncio de la vacante de Capellán del Hospicio de 
Tarazona.—(B. núm. 55, pág. 365.)

Precios de las raciones suministradas al ejército 
durante el mes de Agosto.—(B. núm. 71, pág' 479.)

Estados de la recaudación é inversión de fondos 
provinciales en el primer trimestre de 1877 á 78 y en 
el primer trimestre de 1878 á 79.—(B. núm. 86, pági
na 586 y B. núm. 87, pág. 595.)

Precio de las raciones suministradas al ejército en 
el mes de Setiembre.—(B. núm. 107, pág. 733.)

Estado do las sesiones celebradas por la Diputación 
desde 1.° de Abril hasta l.° de Octubre.—(B. núme- 

, ro 108, pág. 740.)
Precio de las raciones suministradas al ejército en 

el mes de Octubre.—(B. i.úm. 120, pág. 817.)
Anuncio de la vacante de Arquitecto provincial. 

(B. núm. 128, pág. 865.)
Anuncio de la vacante de peón caminero.—(B. nú

mero 128, pág. 865: B. nú'm. 132, pág. 893: B. nú
mero 139, pág. 938; B. núm. 147. pág. 989.)

Anuivio de quedar expuesto en la Secretaría de la 
Diputación el plano de carreteras provinciales.—(’Bq - 
l e t ix  núm. 137, pág. 923; B. núm. 146, pág. 083.)

Anuncio encargando á los Ayuntamientos satisfa
gan el primer trimestre del reparto provincial.— 
(B. núm. 140, pág. 945.)

Circular llamando á vários mozos contratados para 
satisfacerles el precio del enganche.—(B. núm 145 
pág. 976.)

Circular llamando á los herederos de Francisco " 
Ortiz.—(B. núm. 149, pág. 1002; B. núm. 150. pági
na 1009; B. núm. 151, pág. 1015.)

Precio de las raciones suministradas al ejército en 
el mes de Noviembre.—(B. núm. 150, pág. 1009.)

Anuncio sobre los aspirantes á desempeñar las co
misiones ejecutivas de apremio.—(B. núm 155 ná- 
gina 1048.) ’ 1

SECCION CUARTA.

Circulares, anuncios y disposiciones de la Adminis
tración Económica de Zaragoza.

, Intervención. — Relaciones de los compradores de 
bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen en 
término de diez dias posteriores á su inserción._  
(B. núm. 1, pág. 5; B. núm. 2, pág. 13; B. núm." 3. 
pág. 23; B. num. 6 pág. 44; B. núm. 8, pág. 59; B. nú
mero 9, pág. 66; B. núm. 11 pág. 78; B. núm. 12, pá
gina 83; B. núm. 13, pág. 90; B. núm. 14, pág. 95- 
B. núm. 15, pág. 99; B. núm. 16, pág. 104; B. núme
ro 17, pág. 113; B. núm. 19,-pág. 124; B. núm. 20, 
pág. 131; B. núm. 21, pág. 134; B. núm. 23, pág. 148- 
B. núm. 25, pág. 160; B. núm. 26, pág. 163; B. nú
mero 27, pág. 169; B. núm. 28, pág. 17 7; B. núm. 29. 
pág. 185; B. núm. 30, pág. 190; B. núm. 33, página 
213; B. núm. 34, pág. 219; B. núm. 35, pág. 223- 
B. núm. 36, pág. 230; B núm. 37, pág. 238; B. nú
mero 38, pág. 247; B. núm. 40, pág. 259; B. íiúm. 41. 
pág. 264: B. núm. 43, pág. 279; B. núm. 44, pág. 283: 
B. núm. núm. 45, pág. 295; B. núm. 46, pág. 298: 
B. núm. 47, pág. 308; B. núm. 48; pág. 315; B. nú
mero 49, pág. 321; B. núm. 50, pág. 329; B. núm. 51, 
pág. 337; B. núm. 52; pág. 347; B. núm. 53. página 
352, B. núm. 54; pág. 364; B. núm. 55, pág. 367- 
B. núm. 56: pág. 376; B. núm. 57, pág. 383; B. nú
mero 60, pág. 403; B. núm. 61, pág, 407; B. núm. 63: 
pág. 419; B. núm. 64, pág. 426; B. núm. 65. página 
436; B. núm. 66, pág. 440; B. núm. 67, pág. 147- 
B. núm. 68, pág. 454; B. núm. 69, pág. 463; B nú
mero 70, pág. 470; B. núm. 71, pág. 480; B. núm. 72 
pág. 486; B. núm. 73. pág. 491; B. núm. 74, página 
499; B. núm. 76, pág. 518: B. húm. 77, pág. 525; 
B. núm. 78, pág. 532; B. núm. 79, pág. 540: B nú
mero 80, pág. 545; B. núm. 83, pág. 570; B. núm. 85, 
pág. 584; B. núm. 86, pág. 589; B. núm. 88, página 
608; B. núm. 89, pág. 611; B. núm. 90, pág. 624; 
B. núm. 93, pág. 640; B. núm. 94, pág. 647; B. nú
mero 95, pág. 652; B. núm. 96, pág. 658; B. núm. 98, 
pág. 675: B. núm. 99, pág. 679; B. núm.' 101, página 
692; B. núm. 102, pág. 699; B. núm. 104, pág. 711: 
B. núm. 105, pág. 722; B. núm, 106, pág.-731; B nú
mero 108, pág. 741; B. núm. 109, pág. 752; B. núme
ro 110, pág. 759; B. núm. 111. pág. 763; B. núm. 112, 
pág. 771: B. núm. 113, pág. 775; B. núm. 114. pági
na 783; B. núm. 115, pág. 787; B. núm. 117. página 
799; B. núm. 118, pág. 811: B. núm. 120, pág. 818; 
B. núm. 122, pág. 826; B. núm. 123, pág. 835;"b . nú
mero 124, pág. 843: B. núm. 125, pág. 847; B. núme
ro PÍG^pág. 854; B. núm. 128, pág. 867; B. núm. 129, 
pág. 871; B. núm. 130. pág. 878; B. núm. 131, pági
na 883; B. núm. 133. pág. 899; B. núm. 135, página 
912; B. núm. 136, pág. 918; B. núm. 138, pág. 931; 
B. núm. 139, pág. 940; B. núm. 140, pág. 946; B. nú
mero 141, pág. 955, B. núm. 142. pág. 963; B. núme
ro 145, pág. 979; B. núrn. 148. pág. 1000; B. número 
149: pág. 1004; B. núm. 151, pág. 1017; B. núm 152, 
pág. 1036; B. núm. 154, pág. 1040.)
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Minas.—Relación de los descubiertos por cánon de 
superficie.—(B. núm. 1, pág. 6.'i

Circular recordando que l^s cédulas de este ejerci
cio deben ser expendidas hasta que haya las corres
pondientes al año económico entrante.—(B. núm. 2, 
pág. 12.)

Circular concediendo próroga a los Ayuntamientos 
para la presentación, en la Administración económica, 
de los repartimientos de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería.—(B. núm. 8, pág. 57.)

Instrucción sobre el modo de aplicar á la conversión 
y reembolso de las anticipaciones hechas á estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción pública, los in
tereses que han de abonarse en la Deuda amortiza- 
ble.—(B. núm. 9, pág. 62.)

Circulares encargando la presentación de los reci
bos de pago sobre impuesto de cánon de superficie.— 
(B. núm. 10, pág. 70; B. núm. 21, pág. 74; B. nú
mero 12, pág. 82.)

Circular anunciando la subasta para la amortiza
ción de renta perpétua interior y exterior.—(B. núme
ro 14, pág. 94.)

Circular anunciando se halla vacante el estanco del 
pueblo de Murillo de Gállego.—(B. núm. 14, pág. 94.)

Circular anunciando la subasta de cajones vacíos, 
procedentes de envases de tabaco.—(B. núm. 19, pá
gina 123.)

Circular haciendo conocer á los Alcaldes y Ayun
tamientos lo dispuesto en el art. 10 de la ley de pre
supuestos.—(B. núm. 22, pág. 138.)

Circular anunciando los nombres de las huérfanas 
que han sido agraciadas en la lotería del 22 de Julio 
del 78.—(B. núm 22, pág. 138.)

Circular recordando el cumplimiento de las pres
cripciones catastrales.—(B. núm. 24, pág. 150.)

Circular manifestando que no siendo posible fijar 
la fecha para el pago de la contribución territorial 
se ha acordado se sustituya por el aviso de los recau
dadores.—B. núm. 24, pág. 150.)

Circular recordando que el art. 8.° de la ley de pre
supuestos determina que el primer décimo de los tí
tulos del empréstito nacional de 1873 será admitido 
en pago de cuotas de las contribuciones de inmuebles, 
cultivo y ganadería.—(B, núm. 24, pág. 150.)

Circular mandando que los Alcaldes reproduzcan 
el pedido necesario de cédulas para el año económico 
de 1878-79.—(B. núm. 26, pág. 162.)

Circular anunciando á los Sres. Alcaldes se sirvan 
remitir en término de ocho dias los repartimientos ve
cinales.—(B. núm. 27, pág. 167.)

Circular invitando á los mineros de esta provincia 
para que á la mayor brevedad ofrezcan la cantidad 
que estén dispuestos á satisfacer por el impuesto de 
1 por 100 sobre el producto de minas.—(B. núm. 27, 
pág. 168.) ■

CwtóZtzr noticiando á los Ayuntamientos que que
dan sujetos á la multa señalada por el Real Decreto 
de 23 de Mayo en virtud de haber trascurrido el plazo 
fijado por la Administración Económica para la pre
sentación de los repartos de la contribución territo
rial.—(B. núm. 27, pág. 168.)

Circular dando cuenta de un Real Decreto sobre 
modificación de una tarifa (de comestibles) de la con
tribución industrial.—(B. núm. 27, pág. 175)

Circular explicando el art. 7.° de la ley de presu
puestos en que se dá próroga, etc., etc.—(B. núm. 31, 
pág. 199.)

Circular recordando á las corporaciones municipa- * 
les no demoren el pago del primer trimestre del cor
riente año económico por sus encabezamientos de con
sumos etc.—(B. núm. 33, pág. 212.)

Circular llamando á D. Miguel Espinosa.—(B. nú
mero 34, pág. 219.)

Circular anunciando las vacantes de los estancos 
de vários pueblos.—(B. núm. 35, pág. 222.)

Circular anunciando la subasta para la contrata del 
suministro de papel llamado de secta.—(B. núm. 35, 
pág. 224.) *

Circiliar anunciando la venta de cigarros habanos, 
peninsulares, etc.—(B. núm. 38, pág. 246.)

Circular anunciando la 26.a subasta para la amorti
zación de renta etc.—(B. núm. 41, pág. 274.)

Circular señalando los cupos de consumos y sal.— 
(B. núm. 42, pág. 269.)

Circular mandando á los Alcaldes pongan en cono
cimiento de la Administración el tanto de recargo de 
las cédulas personales.—(B. núm. 42, pág. 272.)

Circular referente al reintegro en papel de pagos 
del importe de papel sellado ó sellos por multas.— 
(B. núm. 44, pág. 282.)

Relación ó estado á que se refiere la circular ante
rior.—(B. núm. 44, pág. 284.)

Otra relación como la precedente.—(B. núm. 45. 
pág. 292.)

Circular referente á faltas en el uso de sellos del 
Estado.—(B. núm. 46, pág. 297.)

Circular referente á una Real Orden sobre la venta 
de fincas del Estado.—(B. núm. 48, pág. 314.)

Circular invitando á los mineros de esta provincia 
para que á la mayor brevedad ofrezcan la cantidad 
que estén dispuestos á satisfacer por el impuesto de 
1 por 100 sobre el producto de minas.—(B. núm. 49, 
pág. 320.)

Circular sobre reintegro al Estado de papel de 
pagos por multas.—(B. núm. 54, pág. 357.)

Relación á que se refiere la circular anterior.—Bo
letín núm. 54, pág. 360.)

Circular anunciando quedan encabezados volunta
riamente vários pueblos para el pago de la contribu
ción industrial.—(B. núm. 55, pág. 365.)

, Circular manifestando una relación de los expe
dientes formados á los Ayuntamientos de esta por 
faltas en el uso del sello del Estado.—(B. núm. 55 
pág. 368.)

Circular encargando á los Alcaldes y Secretarios 
remitan á esta Administración económica los testi
monios de productos propios, etc.—(B. núm. 56, pá
gina 373.)

Circular dando cuenta de una solicitud sobre adju
dicación de una parcela.—(B. núm. 56, pág. 375.)

Circular referente á la omisión del sello de guerra 
(B. núm. 56, pág. 375.) " ° ’

Circular dictando reglas para el mejor cumpli
miento del art. 8.° de la vigente ley de presupuestos 
(B. núm. 58, pág. 387.) 1

Circular dando cuenta de una solicitud sobre ad
judicación de una parcela.—(B. núm. 59, pág. 397.)

Circular anunciando la 27.a subasta para la amorti
zación de renta perpétua interior y exterior.—(B. nú
mero 64, pág. 425.)

Real Orden dando cuenta á la Dirección general de 
Rentas Estancadas de una consulta promovida por el 
encargado de negocios de Bélgica.—(B. núm. 67 ná- 
gina 443.) ’ p

Circular invitando á todos los censatarios á que 
efectúen la redención de censos.—(B. núm. 68. pági 
na 453.) .

Circular anunciando la 2.a subasta de cajones pro
cedentes de envases de tabacos.—(B. núm. 69 nági- 
na 462.) ’ F 6

Circular autorizando á la comisión de la Cruz Roja 
de Zaragoza para rifar destinando el productos á los 
establecimientos de Beneficencia etc.—(B. núm. 70 
pág. 469.)

Circular encargando á los mineros dZla provincia \
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admita el cupón correspondiente al vencimiento de 
un semestre de intereses de la renta perpétua.—Bole
tín núm. 109, pág. 750.)

Circular dando á conocer los peritos que han de 
tasar, medir y deslindar los bienes desamortizados.—■ 
(B. núm. 110, pág. 754.)
' Circular 'llamando á los Alcaldes de vários pue
blos —(B. núm. 111, pág. 761.)

Circular encargando á los Alcaldes den todo el im
pulso posible á la recaudación de consumos y sal.— 
(B. núm. 114, pág. 782.) _

Circular anunciando dos vacantes.—(B. núm. 115, 
pág. 788.)

Circular referente á la reforma del epígrafe concer
niente á los arrieros y trajineros.—(B. núm. 116, pá
gina 795.) _ .
' Circular, manifestando que se expedirá comisión 
ejecutiva contra los Ayuntamientos morosos en el 
pago del impuesto de consumos.—(B. núm. 122, pá
gina 826.) .
' Circular encargando á la Administración económi 
ca que obligue á los estanqueros de la provincia á 
proveerse de moneda de uno y dos céntimos de peseta. 
—(B. núm. 123, pág. 833.) í

Circular anunciando la posesión del cargo de Jefe 
administrativo de la comisión de comprobación indus
trial de esta provincia á D. Ricardo Donoso Cortés.— 
(B. núm. 125, pág. 845.) .

Circular encargando á los Ayuntamientos remitan 
á esta Administración las retribuciones de los Profe
sores de instrucción primaria correspondientes al pri
mer trimestre.—(B. núm. 126,,pág. 852.)

Real órden sobre la realización de las cuotas asig
nadas al impuesto sobre la fabricación de la sal.— 
(B. núm. 127, pág. 859.) ,

Circular encargando á los contribuyentes de esta 
capital que se hallan en descubierto del pago de los 
impuestos de territorial y subsidio lo hagan lo antes 
posible.—B. núm. 128, pág. 865.) ,

Circular anunciando la vacante del estanco de Ri
ela.—(B. núm. 130, pág. 875.)

Circular ordenando á las Dipuntaciones, Ayunta
mientos y Juzgados municipales reintegren al Esta
do en el " papel correspondiente el importe del papel 
sellado ó sellos que no hayan usado con infracción de 
la reglas establecidas.—(B. núm. 131, pág. 882.)

Relación reférente á la circular anterior.— B. núme
ro 131, pág. 881.)—Otra id.—(B. núm. 132, pág. 894.) 

: Circular sobre una R. O. referente á la creación de
un epígrafe con arreglo al cual paguen la contribu- 

i cion industrial los vendedores al por mayor y menor 
de paquetería y mercería.— (B. núm. 133, pág. 897.)

Circular disponiendo esta Administración salgan á 
varios pueblos á cumplir su cometido D. Ricardo Do
noso y D. Camilo Diosdado.—(B. núm. 136, pág. 917.)

Circular referente á un Real Decreto sobre condo
nación del 50 por 100 de los descubiertos.—(B. nú
mero 139 pág. 938.

Anuncios de la subasta 30 para la amortización de 
renta perpétua interior y para otra de títulos y resi
duos de renta perpétua.—(B. núm. 142, pág. 964.)

Circular reclamando á los Ayuntamientos una re
lación de los contratos y arrendamientos por obras y 
servicios públicos.—(B. núm. 143, pág. 967.)

Circular manifestando la relación de los pueblos 
que han ingresado en la caja de esta Administración 
el importe del 2.° trimestre por el impuesto de consu
mos cereales y sal.—(B. núm. 145, pág. 9/ 7.), .

Circular referente á haber acordado esta Dirección 
general de Rentas Estancadas retirar de la circula
ción el papel sellado y de oficio, pagarés de venta } 
de censos etc.—(B. núm. 447, pág. 990.)

Circula-r encargando á los individuos de clases p»-

satisfagan el primer trimestre (vencido) del ejercicio ; 
actual.—(B. núm. 71, pág. 479.) , ,

Circular llamando áD. Miguel Espinosa.—(B. nu
mero 73, pág. 490.)

Circular dando cuenta de la necesidad de modincar 
el art. 41 del Reglamento de 1874 en sentido etc.— 
(B. núm. 77, pág. 524.) ,

Circulares citando á vários señores.—(B. num. /o, 
pág. 531.) i

Circular referente á faltas en el uso de sellos del 
Estado.—(B. núm. 79, pág. 535.)

Circulares dando varias disposiciones para conocer 
la cuantía de los débitos por los impuestos de minas. 
(B. núm. 80, pág. 543; B. núm. 81, pág. 554.)

Circular dejando sin efecto todos los nombramien
tos de peritos que no se hallan autorizados por el Jete 
económico.—(B. núm. 82, pág. 560.) ,

Circular encargando á los Alcades remitan copia 
del presupuesto de gastos.—(B. núm. 82, pág. 560.)

Circular mandando incluyan en los presupuestos, 
los Sres. Alcaldes, las atenciones de primera enseñan
za.—(B. núm. 85, pág. 579.)

Circular avisando á las personas que deseen orde
nanzas generales de aduanas.—(B. núm. 87, pági
na 594.) ,

Auuucio acordando que la28.a subasta para la amor
tización de renta perpetua interior y exterior tenga 
lugar el 24 del corriente etc.—(B. núm. 89, pág. 610.)

Circular anunciando la subasta de títulos y resi
duos de renta perpétua interior.—(B. núm. 89, pági
na 610.) .

Circular dando cuenta de una solicitud sobre adju
dicación de una parcela.—(B. núm. 92, pág. 631.)

Subasta para la adquisición de 600.000 kilogramos 
de tabaco en hoja habana.—(B. núm. 94, pág. 641.)

Seal Ordeu sobre la expedición de cédulas persona
les por las xldministraciones económicas^en las capi
tales de provincia.—(B. núm. 96, pág. 654.)

Circular ordenando á los Alcaldes de los pueblos 
presenten los recibos ó nóminas acreditando haber 
satisfecho á los profesores de 1 .a enseñanza el primer 
trimestre del presente ejercicio.—(B. núm. 96, pági
na 657.)

Real Orden referente á la recogida de la moneda de 
cobre y bronce de sistemas anteriores.—(B. núm. 97, 
pág. 663.) * , . '

Circular dando cuenta de una solicitud sobre adju
dicación de una parcela.—(B. núm. 97, pág. 664.)

Circular anunciando la vacante del estanco de Al- 
mochueL— (B. núm. 97, pág. 664.)

Real Orden disponiendo que todo contrabando apre
hendido por el cuerpo de la Guardia Civil se deposite 
íntegro en las arcas del Tesoro.—(B. núm. 98, pági
na 672.)

CirctiMr referente á haberse ocupado en Bdbao se
llos de guerra falsos.—(B. núm. 100, pág. 684.)

Anuncio manifestando la relación de las fechas en 
que se abrirá la cobranza de la contribución.—(B. nú
mero 102, pág. 696.)

Circular encargando á los Alcaldes acudan á reco
ger las cédulas personales para el corriente año.— 
(B. núm. 102, pág. 698.) ,

Circular ordenando á las Diputaciones, Ayunta
mientos y Juzgados municipales reintegren al Estado 
en el papel correspondiente el importe del papel se
llado ó sellos que no hayan usado con infracción de 
las reglas establecidas.—(B. núm. 105, pág. 717.)

Relación referente á la circular anterior.—(B. nú
mero 106, pág. 728.)

Circular anunciando la vacante del estanco de Cas- 
tejon de Valdejasa.—(B. núm. 108, pág. 742.)

Circular sobre una autorización que ha sido confe
rida á la junta de la Deuda para que se segregue y
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sivas que se hallen en esta capital se presenten en Ja : 
Intervención de la misma.—(B. núm. 148, pág. 99a.)

Real Orden dando cuenta de un expediente incoa- •: 
do á consecuencia de lo dispuesto por la empresa 
arrendataria de consumos de la ciudad de Sevilla et- ‘ 
cétera.—(B. núm. 148, pág. 966.) .

Circular mandando ingresar en las Administracio- ' 
nes económicas el importe de las consignaciones de ; 
primera enseñanza.—(B. núm. 148, pág. 996.) j

Circular anunciando la vacante del estanco de Bel- 
monte.—(B. núm. 149, pág. 1002.)

Circular encargando á los individuos de clases pa- . 
sivas que se presenten en la Intervención de la mis
ma.—(B. núm. 150, pág 1010.)

Circular recordando á los Jefes de tercios el deber 
en que se, hallan de perseguir el cultivo de tabaco y 
destruir sus plantaciones en la Península.—(B. nú
mero 150, pág. 1010.)

Impuestos — Circular prorogando el plazo para dis
tribuir las cédulas personales.—(B. núm. 154, pági
na 1059.) .

Circular referente al embargo y venta de bienes 
por débitos de contribuciones al Estado.—(B. núme
ro 155, pág. 1049.)

Intervención.—Anuncio de revista para las clases 
pasivas.—(B. núm. 155, pág. 1049.)

SECCION QUINTA.

Disposiciones publicadas por la Audiencia territo
rial, Universidad literaria, Capitanía general y 
demás dependencias y centros oficiales de esta 
capital.
Circular convocando á oposiciones para plazas de 

Oficiales, Médicos alumnos, etc.—(B. núm. 1, pág. 4.)
GirculaT anunciando ^un extracto de los acuerdos 

tomados por este Ayuntamiento durante el mes de 
Mayo de 1878.—(B. núm. 2, pág. 12 y B. núm. 5, pa
gina 36.) , • •

Circular anunciando una segunda licitación para 
contratar por dos años el servicio de trasportes de 
efectos de guerra.—(B. núm. 3, pág. 21.) ,

Relación de las compras verificadas por la factoría 
de utensilios en la presente decena del mes de Junio.
(B. núm. 3, pág. 21.) ,

Circular anunciando que en la i esorena de la Di
rección general de la Deuda pública se sadsf ig i el 
importe de las facturas de intereses de la Deuda amor- 
tizable.—(B. núm. 3, pág. 22.)

Circular sobre una solicitud presentada a la Junta 
directiva del Colegio Notarial de esta ciudad.—B. nu
mero 4, pág. 28.)

Circular anunciando una segunda, subasta para 
contratar los trasportes dé tabacos.—(B. num. 7, pá- 
2? i 119. 4^) )

Circular manifestando un bando referente á la pa
cificación de Cuba.(B. núm. 8, pág. a7.)

Circular anunciando una subasta para contratar el 
abastecimiento de la carne de vaca para el Hospital. 
—(B. núm. 9, pág. 65 y B. núm. 34, pág. --0.)

Circular anunciando una subasta para la contrata 
de las obras de un matadero.—(B. núm. 11, pag. *7.)

Circular anunciando una vacante en el Instituto ele 
Sevilla.—(B. núm. 13, pág. 86.) .

Circular anunciando una vacante en la Universi
dad de Madrid.—(B. núm. 13, pág. 87.)

Circular anunciando la clausura de las escuelas.
(B. núm. 13, pág. 87. •

Circular anunciando una subasta para la contrata 
del suministro de pan y rancho con destino a presos 
pobres.—(B. núm. 13, pág. 87.)

Circulares anunciando dos vacantes en la Univer
sidad de Granada.—(B. núm. 15, pág. 98; B. núme
ro 17, pág. 111.) . .

Circular anunciando una vacante en la Universi
dad de Zaragoza.— (B. núm. 16. pág. 103.)

Circulares anunciando los precios límites que han 
de regir en la subasta para el suministro de subsis
tencias etc.—(B. núm. 16, pág. 104; B. núm. 17, 
pág. 112.)

Circulares anunciando los extractos de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento durante el mes 
de Junio de 1878.—(B. núm. 17, pág. 112; B. núme
ro 18, pág. 119: B. núm. 19, pág. 126; B. núm. 20, 
pág. 129: B. núm. 21, pág. 134; B. núm. 22, pági
na 139; B. núm. 21, pág. 134; B. núm. 22, pág. 139.)

Circular anunciando las vacantes de las cátedras 
de agricultura elemental en vários Institutos.—(Bo
letín núm. 18, pág. 118.)

Circular anunciando que en la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda pública se satisfaga el 
importe de las facturas de intereses de la Deuda amor- 
tizable.—(B. núm. 18, pág. 118.)

Circular anunciando las vacantes de várias escue
las.—(B. núm. 19, pág. 124.)

Circular anunciando una subasta para contratar el 
suministro de pan y rancho con destino á presos po
bres.—(B. núm. 21, pág. 133.

Circular anunciando una subasta para la venta de 
105 métros 88 decímetros superficiales de terreno, et
cétera.—(B. núm. 22, pág. 138.)

Circular dando cuenta de haber remitido a informo 
del Real Consejo de Sanidad un expediente instruido 
con motivo del exámen de la memoria escrita por don 
Antonio Suarez y Rodríguez acerca de las trichinas 
y trichinosis.—(B. núm. 23, pág. 146.)
‘ Anuncio prorogando la subasta anunciada para el 
dia 12 de Julio al día 5 de Agosto próximo.—(B. nú
mero 23, pág. 148; B. núm. 27, pág. 170; B. núm. 29, 
pág. 185.)

Circular anunciando que so compra en el Hospital 
Militar de Zaragoza paja para relleno de jergones.— 
(B. núm. 27, pág. 168.)

Relación de las compras verificadas por la factoría 
de utensilios en la segunda decena del mes de Julio. 
(B. núm. 29, pág. 185.)

Circular anunciando una subasta de 500 pinos y 
2000 hayas.—(B. núm 30 pág. 189.)

Circular anunciando los precios límites que han 
de regir en la segunda subasta para contratar por un 
año el suministro de subsistencias á las tropas y ca
ballos del Ejército y Guardia civil.—(B. núm.31, pá
gina 199.)

Circular anunciando una subasta de vários efectos 
en el presidio de esta ciudad.—(B. núm. 31, pág. 199.)

Circular marcando las prevenciones que han de te
nerse presentes para la admisión de proposiciones 
para las subastas que se verifiquen en la Dirección 
general de Administración militar.—(B. núm. 33, pá
gina 215.)

Estado de las compras por la factoría de utensilios 
de artículos de inmediato consumo verificadas en la 
tercera decena del mes de Julio.—(B. núm. 33, pági
na 313.)

Circular llamando á vários individuos licenciados 
del ejército de Cuba á cobrar los créditos que les re
sultan.—(B. núm. 95, pág. 224.) ,

Circular anunciando una subasta de 105 métros 88 
decímetros superficiales de terreno,—(B. núm. 35, 
pág. 226.) .

Circular anunciando una subasta de 32.000 piezas 
de cinta á 100 métros de largo por tres centímetros de 
ancho.—(B. núm. 36, pág. 230.)

Circular encargando á las Autoridades no den 
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curso á ningún documento reintegrado en papel de 
pagos al Estado, se'rie F.—(B. núm. 37, pág. 237.)

Estado de las compras v( rificadas por la factoría de 
subsistencias del distrito n.ilitar de Aragón durante 
la primera decena del mes de Agosto.—(B. núm. 38, 
pág. 247.) i t t ■ •V2>ÍTCular anunciando una vacante en la Universi
dad de Zaragoza.—(B. núm. 39, pág. 254.) ,

Circular anunciando una vacante en la Universidad 
de Sevilla.—(B. núm. 40, pág. 257.)

Circular anunciando unos exámenes generales para 
procuradores.—(B. núm. 40, pág. 358.) .

Circular anunciando los exámenes de Setiembre 
en la Escuela Normal de esta ciudad.—(B. núm. 40, 
pág. 358.) ,

Circular anunciando los examenes de ingreso en el 
curso preparatorio de la Academia de Ingenieros.— 
(B. núm. 40, pág. 358.)

Circular anunciando la subasta para contratar el 
servicio de subsistencias de váriasplazas.—(B. núme
ro 41, pág. 265.) z

Circular anunciando que la Junta de la Deuda pú
blica ha declarado la caducidad de vários créditos.— 
(B. núm. 43, pág. 279.)

Circular anunciando las vacantes de várias escue
las de instrucción pública.—(B. núm. 45, pág. 290.)

Circular anunciando las condiciones que deben te
ner las personas que deseen optar al nombramiento de 
peritos facultativos.—(B. núm. 45. pág. 290.)

Circular anunciando que queda abierta la matrícu
la en la escuela de Veterinaria de esta ciudad, mar
cando al mismo tiempo las condiciones necesarias 
para el ingreso en ellas.—(B. núm. 45, pág. 291.)

Circular anunciando que todo aquel á quien convi
niese la compra del armamento portátil de fuego per
teneciente á modelos irregulares pueden dirigir sus 
ofertas á esta dirección general de artillería.—(B. nú
mero 47, pág. 307.)

Circular anunciando el dia en que se ha de dar 
principio al deslinde del monte denominado Sierra 
Alla.—^>. núm. 47, pág. 307.)

Estado de las compras verificadas por la factoría de 
subsistencias del distrito militar de Aragón durante la 
segunda decena del mes de Agosto.—(B. núm. 4/, 
pág. 309.) •

Circular anunciando que todos los alumnos á quie-. 
nes se les haya rehabilitado las matrículas de otros 
cursos y se hallen pendientes de exámen deberán so
licitarlo.—(B. núm. 47, pág. 309.)

Circular anunciando los exámenes extraordinarios 
en la escuela normal de esta ciudad.—(B. núm. 47, 
pág. 309.) .

Circular dando cuenta de una solicitud presentada 
en este colegio notarial.—(B. núm. 48, pág. 314.)

Circular llamando á un capataz de una brigada de 
carros del disuelto ejército de operaciones del Norte. 
(B. núm. 48, pág. 316.)

Circular anunciando la subasta para el arriendo del 
molino harinero de la villa de Tauste.—(B. núm. 49, 
pág. 320.) ' /

Circular anunciando una vacante en la l niversidad 
de Barcelona.—(B. núm. 50, pag. 327.)

Circular anunciando una vacante en la Universi
dad de Sevilla.—(B. núm. 50, pág. 328.)

Circular manifestando que en lo sucesivo quedará 
sin resultado toda instancia referente al cambio de 
situación de reclutas destinados á Ultramar que no se 
reciba suscrita por los recurrentes.—(B. núm. 50, pá
gina 328.)

Circular anunciando la fecha para la venta en esta 
depositaría del timbre de los sellos de matrícula.— 
(B. núm. 50, pág. 330.) t .

Circulares anunciando dos vacantes, una en la Uni

versidad de Barcelona y otra en la de Madrid.—(Bo- 
letin núm. 51, pág, 336.)

Circular anunciando los extractos de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento durante el mes de 
Julio.—(B. núm. 52, pág. 342; B. núm. 54, pág. 358.

Relación que manifiesta los pueblos, dias y horas 
en que se han de subastar los productos forestales.— 
(B. núm. 52, pág. 344.)

Circular anunciando el resultado de un expediente 
sobre reposición en el magisterio por no jurar la Cons
titución de 1869.—(B. núm. 53, pág. 351.)

Circular anunciando el dia en que quedará abierta 
la matrícula ordinaria en este Instituto para el curso 
de 1878 á 1879.—(B. núm. 53, pág. 351.)

Circular anunciando la fecha para la venta, en esta 
depositaría del timbre, de los sellos de matrícula.— 
(B. núm. 53, pág. 351; B. núm. 56, pág. 377.)

Circular anunciando el dia que quedará abierta la 
matrícula para practicantes.—(B. núm. 54, pág. 358.)

Circular anunciando la subasta para la contrata de 
los arrastres de efectos de guerra, víveres, etc.—(Bo
letín núm, 54, pág. 358.)

Circular fijando el dia en que ha de quedar abierta 
en la secretaría de esta Universidad la matrícula or
dinaria para el curso de 1878 á 79.—(B. núm. 55, pá
gina 366.)

Relación de las compras verificadas por la factoría 
de utensilios de Zaragoza en la segunda decena de 
Agosto de 1878.—(B. núm. 55, pág. 366.)

Anuncio haciendo ver que los créditos de cualquier 
clase que sean contra los ejércitos de Puerto-Rico se 
pagan á la vista en la caja general de Ultramar.—Bo- 
letin núm. 57, pág. 381.)

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza durante el mes de 
Julio de 1878.—(B. núm. 57, pág. 381; B. núm. 58, 
pág. 389: B. núm. 50, pág. 402; B. núm. 63, pági
na 418.)

Circular anunciando la vacante de una plaza de 
auxiliar en la fábrica de Orbaiceta.—B. núm. 59, pá
gina 397.)

Estado de las compras verificadas por la factoría de 
utensilios en la tercera decena del mes de Agosto.— 
(B. núm. 59, pág. 297.)

Circular reiterando la Real Orden de 26 de Julio 
último.—(B. núm. 60, pág. 401.)

I Circular anunciando la vacante de médico-cirujano 
i del Hospital y casa de Beneficencia de la provincia de

Teruel.—(B. núm. 62, pág. 413; B. núm. 81, pági
na 565.)

Circular anunciando las vacantes de várias plazas 
en Madrid.—(B. núm. 64, pág. 426.)

Circular reiterando las disposiciones establecidas 
por la Real Orden de 22 de Agosto de 1847, que tuvo 
por objeto garantir en lo posible la compra, venta y 
el cambio de caballerías etc.—(B. núm. 65, pág. 434; 
B. núm. 67, pág. 445; B. núm. 73, pág. 492; B. nú
mero 75, pág. 509; B. núm. 90, pág. 622; B. núm. 98, 
pág. 673.)

Circular anunciando las oposiciones para proveer 
las escuelas públicas en la provincia de Teruel.—(Bo- 
letin núm. 66, pág. 439.)

Circular dando cuenta de un alcance y reintegro. 
(B. núm. 66, pág. 439.)

Circular estableciendo por 8. M. una tarifa para las 
: cartas que se remitan á los diferentes países de Amé

rica no comprendidos en la unión general de correos. 
(B. núm. 67, pág. 444.)

Circular anunciando tres vacantes en la Universi- 
‘ dad de Zaragoza.—(B. núm. 68, pág. 455.)
i Circular previniendo á los opositores para la cáte- 
’ dra de Fisiología que las oposiciones principiarán el 
, dia 3 de Octubre.—(B. núm. 68, pág. 455.)
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Circular anunciando la subasta de 500 pinos y 2000 ; 
hayas del monte Zurita en la provincia de Huesca.— 
(B‘ núm. 68, pág. 455.)

Circular anunciando una vacante en la l. mvci^i- ¡ 
dad de Zaragoza.—(B. núm. 69, pág. 462.)

Circular anunciando que queda suspendido el pago 
de los abonarés expedidos á favor de los licenciados 
del ejército de Cuba.—(B. núm. 70, pág. 471.)

Circular anunciando los dias en que deben pasar 
los Ayuntamientos á recojer las cédulas de inscrip
ción de fincas rústicas y urbanas.— (B. num. 12, pa
gina 485; B. núm. 73, pág. 491.)

Circular anunciando una subasta de 105 metros 88 
decímetros superficiales de terreno.—(B. num. 72,
^Iwclo aclarando la Real Orden circular de 3 de
Agosto sobre recursos especiales para cubrir el déhcit
municipal. , . ,

Circular anunciando la vacante, en el parque de 
artillería de Valencia, de maestro armero.—(B. nume
ro 74, pág. 498.)

Relación que manifiesta haber acordado la Junta 
municipal se pida autorización para el cobro de arbi
trios sobre vários artículos.—(B. num. 74, pág. 500.)

Circular encargando á los Sres. Alcaldes nombren 
una persona autorizada por ellos para recoger las ct - 
dulas de inscripción de fincas rústicas y urbanas. 
(B. núm. 74, pág. 501.)

' Circular declarando rebeldes, por no haber acudido 
al llamamiento que se les hizo, á D. Leandro \ illar, 
D. José León y D. José Barco.—(B. núm. 74, pagi
na 501.) , . ,

Relación de las compras verificadas por la factoría 
de subsistencias en la 2.a decena del mes de Setiem- 
bre.-(B. núm. 74, pág. 502; B. núm. 82 pag. 561.)

Extracto de los acuerdos tomados por el excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza durante el mes de 
Agosto de 1878.-(B. núm. 74 pág. 502; B. num. 76, 
pág. 517; B. núm. 77, pág. o27; B. num. 82, pági 
na^61; B. núm. 83, pág. 567; B. num. 84, pág. .)74.)

Circular manifestando la relación de las personas a 
quienes por turno ha correspondido el pago de los al
cances de tos individuos fallecidos en el ejército de 
Cuba.—(B. núm. 75, pág. 507.)

Relación de las operaciones facultativas que se han 
de practicar por el ingeniero D. Diego Loda Quintana.
^Relación dJlS compras verificadas por la factoría 
de utensilios durante la segunda decena de Setiembre 
de 1878.—(B. núm. 75, pág. 511.) .

Circular referente á la sustitución del pasaporte 
por un volante para los súbditos extranjeros.—(Bole
tín núm. 77, pág. 526.)

Circular anunciando la vacante de maestro armero 
en el 6.° regimiento montado de artillería.—(B. nu 
mc¿»«Z¿áa¿uMÍan(lo la subasta de los puestos de 
las férias de Nuestra Señora del Pilar. (B. num. / •,

P Circular anunciando una nueva contrata de las 
obras de construcción del nuevo matadero de esta cm 
dad.—(B. núm. 77, pág. 526.)

Circular anunciando la subasta para la construc 
clon de una manzana de 400 nichos en el cementerio 
público de Torrero.—(B. núm. 80, pág. o44. , 
P Circular anunciando la subasta para el derrito . 
dos casas.—(B. núm. 80, pág. 5443 ,

Relación de las compras verificadas por la factoría 
de subsistencias durante la 3. decena del mes de Se 
tiembre de 1878.—(B. núm. 82, pag. u62.)

Estado de las consignaciones hechas en tos‘Presu
puestos municipales de la provincia para elsostem--

miento del ramo de primera enseñanza.—(B. núm. 85, 
pág. 580; B. núm. 87, pág. 596.)

Circular anunciando una vacante en la Universidad 
de Sevilla.—(B. núm. 86, pág. 587.)

Circular concediendo permiso, en vista de una ins
tancia elevada á la Dirección general de obras públi
cas por D. Jacinto Ctrilla, para que pueda practicar 
los estudiosde un tranvia.—(B. núm. 86, pág. 587.)

Circular autorizando á D. Pedro Ferrer para que 
pueda estudiar la sección de Pontevedra á Marín. _ 
(B. núm. 86, pág. 588.)

Noticia de las patentes de invención concedidas 
por S. M.—(B. núm. 86, pág. 588.) -

Circular anunciando la subasta de un aprovecha
miento de regaliz.—(B. núm. 87, pág. 594.)

Circular anunciando el sorteo de trincas en las opo
siciones á una cátedra de la facultad de Medicina.
(B. núm. 87, pág. 594.)

Circular anunciando queda abierta la compra de 
caballos para el tércio de la Guardia Civil de Zarago
za.—(B. núm 87, pág. 594.)

Circular anunciando una vacante en la Universuiaa
de Barcelona.—(B. núm. 88, pág. 602.)

Estado de las consignaciones hechas para el soste
nimiento del ramo de primera enseñanza.—(B. núme
ro 88, pág. 604; B. núm. 89, pág. 613.)

Circular anunciando una subasta para contratar el 
lavado de la ropa súcia del Hospital Militar de Zara
goza.—(B. núm. 89. pág. 610.) .

Circular anunciando el sorteo de las 71 
nes que deben ser amortizadas en l.° de Enero de 187.. 
(B. núm. 90, pág. 621.) , .

Circular anunciando la caducidad de varios crédi
tos.—(B. núm. 93, pág. 639.)

Circular anunciando una subasta para el aprove
chamiento de pastos de vários montes.—(B. núm. 9o, 
pág. 650.) T

Circular anunciando la vacante de cartero de Lu- 
ceni.—(B. núm. 95, ^ág. 651.)

Circular encargando á las Juntas provinciales del 
censo de los pueblos de esta provincia que examinen 
escrupulosamente los documentos censales que obran 
en su poder á fin de subsanar las omisiones que hu
bieran podido tener lugar.—(B. núm. 95, pág. 651; 
B. núm. 107, pág. 733.)

Circular mandando que todo contrabando aprehen
dido por el cuerpo de la Guardia Civil se deposite ín
tegro en las arcas del Tesoro.—(B. núm 96, pág. 657.)

Circular advirtiendo álos Alcaldes que cuando fa
ciliten raciones, socorros y utensilios deben formar 
relación mensual separada y duplicada por cada uno 
y acompañar al recibo ó recibos la copia del pasapor
te, etc.—(B. núm. 97, pág. 664.)

Circular encargando á los Alcaldes de los pueblos 
ribereños que si tuvieren noticia de haber recogido al
o-unas prendas en el término de su administración ó 
fuera de él, ordenen la presentación de dichas ropas 
en el Hospital Militar.—( B. núm. 97, pág. 665.)

Circular anunciando dos plazas vacantes de auxi
liar de almacenes de 3.a clase, una en la Maestranza 
de Sevilla y otra en Palma de Mallorca.—(B. núm. 97, 
pág. 665.) ■

Circular creando una plaza de peaton-correo desde 
Pina á la Administración y otra desde^ Quinto á la 
Administración.—(B. núm. 97, pág. 665,)

Estado de las compras verificadas por la factoría de 
utensilios durante la 2.a decena del mes de Octubre.— 
(B. núm. 97, pág. 666; B. núm. 104, pág. 713.)

Circular anunciando una subasta de 105 métros y 
88 decímetros superficiales de terreno.—(B. núm. 97, 
pág. 666.)

Circular anunciando una subasta del aprovecha
miento de regaliz.—(B. núm. 9&, pág. 672.)
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^ji-Tcular sacando á pública subasta el servicio de 
correo de ida y vuelta cuantas veces al día sea nece
sario entre la Administración principal de Zaragoza y 
la estación de Val de Zafan.—(B. núm. 100, pági
na 684.)

Estado que manifiesta los individuos del clero de la 
diócesis de Tarazona que deben presentarse á recibir 
el importe de los atrasos que se les adeudan.—(Bole
tín núm. 100, pág. 687.)

Circular anunciando la venta de diez monturas de 
desecho.—(B. núm. 102, pág. 700.)
, Circular manifestando la relación de las personas 
á quienes por turno ha correspondido el pago de los 
alcances de los individuos fallecidos en Cuba.—(Bo
letín núm. 103, pág. 707.)

Circular anunciando pueden presentarse en la caja 
general de Ultramar á cobrar los créditos que se les 
adeudan los individuos licenciados del Ejército de 
Cuba de 1874 á 75.—(B. núm. 103, pág. 707.)

Circular anunciando una vacante en la Universi
dad de Salamanca.—(B. núm. 104, pág. 710.)

Circular anunciando la vacante de maestro armero 
de tercera clase en el parque de Artillería de Ceuta.— 
(B. núm. 104, pág. 713.)

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza durante el mes de 
Setiembre.—(B. núm 104, pág. 713; B. núm. 105, pá
gina 723; B. núm. 107, pág. 734; B. núm. 108, pá
gina 742; B. núm. 110, pág. 757.)

Circular anunciando haber desaparecido del pueblo 
de Villanúa várias caballerías.—(B. n.° 106, p. 732.)

Estado de las compras verificadas por la factoría de 
subsistencias en la tercera decena de Octubre de 1878. 
(B. núm. 108, pág. 742.) '

Circular fijando el término para la presentación de 
proyectos referentes al abastecimiento de aguas pota 
bles de Soria.—(B. núm. 108, pág. 742.)

Circular anunciando la vacante de maestro armero 
del Regimiento infantería de Bailen (2.° Batallón.)— 
(B. núm. .108, pág. 743.)

Circulares anunciando vacantes las Notarías de 
Torralviíla, Luna, Berdun y Luesia.—(B. núm. 109, 
pág. 751.)

Noticia de las patentes de invención concedidas 
por S. M.—(B. núm. 110, pág. 755.)

Circular anunciando la vacante de auxiliar de ofi
cinas de cuarta clase en el parque de Madrid.—(B. nú
mero 110, pág. 755.)

Circular anunciando una subasta para contratar el 
suministro del vino tinto necesario durante un año en 
el Hospital Militar.—(B. núm. 110, pág. 755.)

Circular anunciando una subasta para el suminis
tro del aceite de 1.a y 2.a clase en el Hospital Militar. 
(B. núm. 110, pág. 759.)

Circular anunciando una subasta para contratar el 
suministro del carbón vegetal para dicho Hospital.— 
(B. núm. 110, pág. 756.)

Circular anunciando una subasta para el suminis
tro de fideos para dicho Hospital.—(B. núm. 110, pá
gina 756.)

Circular marcando el dia en que han de satisfacer
se los restos de créditos que se adeudan á los contra
tistas por servicios de guerra etc.—(B. núm. 110, pá
gina 756.)

Circular marcando el dia en que han de satisfacer
se el importe de las facturas de amortización.—‘(Bo
letín núm. 110, pág. 756.)

Circular marcando el dja en que han de satisfacer
se los intereses del trimestre vencido en l.° de No
viembre de 1878 correspondientes á las acciones del 
Banco Hispano-Colonial.—(B. núm. 110, pág. 756.)

Estado de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras partes del 80 por 100 de bieúes de

Propios y Provinciales enajenados desde el 2 de Oc
tubre de 1858 en adelante.—(B. núm. 110, pág. 756.)

Estado de los números agraciados en el sorteo de 
las 71 obligaciones del empréstito del Canal.—(Bole
tín núm. 110, pág. 756.)

Circular marcando el dia en que ha de verificarse 
el pago á los contratistas por servicios de guerra.— 
(B. núm^ 111, pág. 762.)

Circular marcando el dia en que ha de verificarse 
el pago del importe de las facturas de amortización 
de títulos de Deuda amortizable.—(B. núm. 111, pá
gina 762.)

Anuncio de la venta de dos caballos de desecho pro
cedentes de la Guardia Civil.—(B. núm. 111. pági
na 762.)

Circular anunciando las vacantes de várias escue
las de ambos sexos.—(B. núm. 112, pág. 769.)

Circular recordando la constitución de Juntas mu
nicipales para la rectificación de amillaramientos.— 
(B.^núm. 113, pág. 776.)

Circular anunciando las oposiciones para várias 
escuelas de primera enseñanza.—(B. núm. 114, pá
gina 782.) ’ 1

Circular anunciando una vacante de auxiliar de 
oficinas de cuarta clase en el parque de Barcelona.— 
(B. núm. 114, pág. 782.)

Circular anunciando la subasta para contratar la 
construcción de las tápias que faltan para el cerra
miento general del terreno adquirido para el empla
zamiento del nuevo matadero.—(B. núm. 115, pági
na 787.)

Estado de los haberes que deben percibir los maes
tros de 1.a enseñanza según su escalafón por el au
mento gradual de sueldos.—(B. núm. 117, pág. 800.)

Circular anunciando la vacante de auxiliar en el 
Observatorio astronómico y meteorológico de Madrid. 
(B. núm. 117, pág. 803.) "

Anuncio referente á los individuos ajustados para 
Ultramar.—(B. núm. 117, pág, 803A

Circular anunciando el dia en que se han de veri
ficar las oposiciones para la cátedra de patología qui
rúrgica vacantes en las universidades de Zaragoza y 
Valencia.—(B. núm. 119, pág. 814.)

Circular anunciando la vacante de peatón correo 
desde ésta á Villamayor, Perdiguera y Leciñena._  
(B. núm. 119, pág. 815.)

Circular anunciando la vacante de peatón correo de 
Cariñena á Encinacorba v Codos.—ÍB. núm. 119 pá
gina 815.) ‘ x F

Estado de las compras verificadas por la factoría de 
subsistencias en la primera decena del mes ,de No
viembre.—(B. núm. 119, pág. 815.)

Circular anunciando la apertura de pagos por la 
Dirección de la Caja General de Depósito.—(B. nú
mero 121, pág. 822.)

Estado demostrativo de las cantidades ingresadas v 
satisfechas en la Depositaría del Ayuntamiento de 
esta ciudad.—(B. núm. 121, pág. 823.)

Relación de los bonos del Tesoro de la segunda 
emisión autorizada por decreto de 26 de Junio de 1874. 
(B. núm. 122, pág. 826.)

Circular anunciando una vacante en la Universidad 
de Zaragoza.—(B. núm. 123, pág. 833.)

Circular anunciando una vacante en la Universi
dad de Sevilla.—(B. núm. 123, pág. 834.)

Relación de los bonos del Tesoro de la segunda 
emisión autorizada por decreto de 26 de Julio de 1874. 
(B. núm. 123, pág. 833.)

Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 
500 millones de pesetas admitidos en pagos de bienes 
desamortizados por las administraciones económicas 
de las provincias del reino.—(B. núm. 123, pág. 833; 
B. núm. 124, pá. 842.
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Astado de las compras verificadas por la factoría de 
subsistencias durante la 2.a decena del mes de No
viembre.—(B. núm. 124, pág. 844.)

Circular anunciando la provisión por traslación de 
várias escuelas.—(B. núm. 125, pág. 846.)

Estado que manifiesta los pueblos, dias y horas en 
que se han de verificar las terceras subastas de los 
productos forestales".—(B. núm. 126, pág. 855.)

Circular llamando á D. Joaquín Castilla pagador 
de Obras públicas.—(B. núm. 126, pág. 856.)

Circular anunciando la subasta de vários efectos en 
la factoría de utensilios de esta capital.—(B. número 
127, pág. 860.)

A.uuucio-subasta de cuatro caballos de desecho de la 
Guardia Civil de ésta.—(B. núm. 127, pág. 860.)

Circular anunciando una escribanía vacante en el 
Juzgado de Pina.—(B. núm. 129, pág. 870.)

Circular anunciando una vacante en el Instituto de 
Barcelona.—(B. núm. 130, pág. 875.)

Circular anunciando una vacante en el Instituto de 
San Isidro.—(B. núm. 130, pág. 875.

Circular anunciando la vacante de auxiliar de al
macenes de 3.a clase en el Parque de Artillería de 
Santa Cruz de Tenerife.—(B. núm. 130, pág. 876.)

Estado de las compras verificadas por la factoría de 
subsistencias durante la 2.a y 3.a" decenas de Noviem
bre de 1878.—(B. núm. 130,*pág. 876: B. número 136, 
página 917.)

Circular mandando á los Alcaldes de vários pueblos 
se sirvan ordenar la presentación en las Oficinas del 
Batallón reserva de Zaragoza, núm. 48, todos los in
dividuos del primer reemplazo de 1874 que procedan 
del arma de Infantería.—(B. núm. 130, pág. 876.)

Circula-r anunciando várias escuelas que han de 
proveerse por traslación.—(B. núm. 132, pág. 893)

Circular mandando á los maestros de primera ense
ñanza remitan los presupuestos escolares á la junta 
provincial de Instrucccion pública de Zaragoza.— 
(B. núm. 133, pág. 898.)

Circular anunciando una subasta de 500 pinos y 
2.000 hayas.—(B. núm. 133, pág. 898.)

Circular anunciando la vacante de ejecutor de jus
ticia en la Audiencia territorial de La Coruña.—(Bo
letín núm. 134, pág. 905.)

Circular encargando a vários señores se presenten 
en la Comisaría de Guerra de Zaragoza.—(B. núme
ro 134, pág. 905.)

Circular anunciando la subasta de una. montura y 
otros efectos en esta Capitanía.—(B núm. 134, pági-

Circular anunciando la subasta de vários artículos 
en la Dirección del Hospital Militar de esta plaza.— 
(B. núm. 135, pág. 911.) •

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de Octu
bre de 1878.—(B. núm. 135, pág. 911.)

Circular anunciando várias escuelas de 1.a ense
ñanza que han de proveerse por traslación.—(B. nú
mero 137, pág. 923.)

Circular anunciando una subasta para la adquisi
ción de vários géneros con destino á vestuario pára la 
Casa de Beneficencia de Burgos.—(B. núm. 138, pá
gina 929.)

Circular anunciando la vacante de maestro de fá
brica de cuarta clase en la Maestranza de Sevilla.— 
(B. núm. 141, pág. 956.)

Estado de las compras verificadas por la factoría de 
subsistencias en la primera decena del mes de Di
ciembre de 1878.—(B. núm. 142, pág. 964.)

Circular anunciando el pago del cupón núm. 7 del 
empréstito del Canal.—(B. núm. 143, pág. 968.)

Estado llamando á los individuos de la diócesis de

Lérida que no se han presentado á percibir los atrasos 
que se les adeudan.—(B. núm. 144, pág. 972.)

Circular anunciando la vacante de la escuela de La 
Puebla de Alborton.—(B. núm. 145, pág. 978.)

Circular dando cuenta de una solicitud presentada 
por los arrendatarios de vários portazgos en este cen
tro directivo de obras públicas.—(B. núm. 146, pági
na 983.) V ’ 1

Circular anunciando la vacante de maestro armero 
de 3.a clase del Parque de Artillería de Mahom—(Bo
letín núm. 147, pág. 991.)

Circular encargando á los Ayuntamientos consti
tuyan cuanto antes juntas municipales.—(B. núme
ro 147, pág. 991.)

Estado que manifiesta las condiciones para sacar á 
pública subasta un taller de tejidos en el presidio de 
Zaragoza.—(B. núm. 148, pág. 997.)

Circular anunciando cuatro vacantes de ayudantes 
segundos del Museo de Ciencias de Zaragoza.—(Bo
letín núm. 149, pág. 1002.)

Circular anunciando que al finalizar el ejercicio de 
ampliación de 1877 á 78 han de quedar por satisfacer 
muchas obligaciones libradas algunas por los centros 
directivos de Hacienda, etc.-(B. núm. 149, pág. 1003.)

Circular anunciando la vacante de maestro armero 
de tercera clase del Regimiento artillería de Zara
goza.—(B. núm. 150, pág. 1011.)

. Circular referente al procedimiento que ha de se
guirse cuando en una causa criminal recaiga senten
cia definitiva contra un súbdito de otra Nación.— 
(B. núm. 150, pág. 1011.)

Helaciou de las cantidades que obran en las oficinas 
de la recaudación general de costas por no haberse 
presentadoá recogerlas sus dueños, encargando á estos 
lo hagan lo antes posible.—(B. núm. 150, pág. 1011.)

Circular anunciando una vacante en la Universidad 
de Barcelona.—(B. núm. 151, pág. 1016.)

Circular declarando la Junta de la Hacienda pú
blica la caducidad de un crédito cuyo importe proce- 
dia de daños causados por los facciosos en la guerra 
civil de los 7 años.—(B. núm. 151, pág. 1016.)

Circular llamando á vários señores para que se pre
senten en las oficinas de Administración militar del 
distrito de Aragón.—(B. núm. 1151, pág. 1016.)

Circular llamando á los individuos que correspon
den al batallón reserva de Calatayud.—(B. núm. 151, 
pág. 1016.)

Circular manifestando las condiciones que han de 
servir de base á la formación del Reglamento de ami- 
llaramlentos.—(B. núm. 152, pág. 1024: B. núm 153 
pág. 1031: B. núm. 154, pág. 1041.)'

SECCION SEXTA.

Edictos, vaeantes, llamamientos y anuncios oficia
les, etc., etc., de los diversos pueblos de la provincia.

Auuucios de los pueblos de Manchones, Los Payos 
y Lobera.—(B. núm. 1, pág. 7.

—De Alfajarin, Alforque, Sos, Cosuenda, Isuerre, 
Alfamen, Fuendejalon. Paracu ellos de La Ribera, Un- 
castillo, Pintano, Vistabella, Fombuena, Alborge. La- 
muela.—(B. núm. 2, pág. 14.) ' ' - .

—De Pradilla, Fuendetodos, Fuencalderas, Moros, 
Tauste, Alarba, Juraba, Trasobares, Alagon, Nova- 
llas, Pomer, Monzalbarba.—(B. núm. 3, pág. 22.)

—De Villar de los Navarros, Inogés, Sástago, Arán- 
diga, Luesia, Biel, El Burgo, Villanueva del Huerva, 
Daroca y Luesia —(B. núm. 4, pág. 30.)

—De Torrecilla de Válmadrid.—(B. núm. 6, pá
gina 44.)
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-De Pra^la, Torralba de> Ribota> ^Olivas, 
Sr^huI^SeB^enen núm. 7, pá-

De Aguilon, Orés, Zuera, Villánueva de Jiloca, 
Castejon^e Valdejasa, Orcajo y Cadrete.-(B. nume 

^-D^El Frlsno.—(B. núm. 9, pág. 66.
-De Castejon de las Armas, Tauste.-(B. número 

I0-Df Azuara, Almochuel, Herrera y Chodes—^Bo- 
’^De^aríoÍ^ y Mara.-(B. núm. 12, pá

gina 84'^etageon.—(B. núm. 13, pág. 89.)
_De El Frago, Pomer, Used, Tarazona y Las 

setas.—(B. núm. 14, pág. 95.) 
" _ De Lonéás y Muel.—(B. num. lo, pág. 98.) 

_ De Aranda de Moncayo.—(B. núm. 16, pág. •)
—De Mediana, Santa Cruz de Moncayo y Gallo 

canta.—(B. núm. 19, pág. 127.) ,

^rFaGete, Siam da Laaa, Caaldd™, S,a*a

varros.—(B. num. 51, pag. 200.) ,
—De Moros, Mediana y Ansó.—(B. num. , p -

SÍyb4¿)Bcatrou, Fnendejalony Lumpiaque.-(B. nú-

núm. 35, pág. 227.) ,
Züe Cosufnda y 8¿n Mateo de Mlego.-(B. nu-

me3^FSú™aL(B; núm; 37, pág 237.) '

■ 41ZBe p"a y Villanueva del Hu=rva.-(B. num. 41,

Casetas, Lobera y Escatron.-(B. núm. 42,

^DeLayana.Xsin y Chodes-(B. núm. 43, pá-

'■SSiSííBf ¡SSL, I
yaÍFettñ y4VaSd!¿oro¿C(B. n^ p.* 316.)

_D= Macom-P. Codos y

niza.—(B. núm. 59, pág- , 404.) 

zB: 5$) vmw > »•••>•-»■

—De Ardisa, Ateca, Sástago y Arándiga.—(B. nú
mero 66, pág. 439.)

—De Bijuesca.—(B. num. 67, pag. 448.)
—De Lá Vilueña.—(B. núm. 68, pag. 4po.)
—De Mezalocha.—(B. núm. 70, pag. 471.)
—De Useja, El Frasno, Fuendejalon y Pina.—(Bo- 

^^-D^Cliiprana”San Mateo de Gállego, Alpartir.— 
(B. núm. 72, pág. 486.)

—De Mesones.—(B. núm. 73, pág. 494.)
—De Fuendetodos, Arandade Moncayo, Sígueme

los y Moyuela.—(B. núm. 14,503-)
—De Las Pedrosas.—(B. núm. 75, pág. 511, B. nu 

me—D^Nuez, Cinco-Olivas, Urries, Cadrete, San Ma
teo de Gállego y Las Pedrosas.—(B. núm. 77, pagi- 
na_2l)^Almonacid y Bijuesca.—(B. núm. 78, pagi- 

^o^Samper del Salz, Ords, Paracaelloa de la Bi- 
vera, Perdiguera y Cinco Olivas.—(B. núm. 81, pá- 

gl— De Byuesca, Lobera, Jarque y San Mateo de Gá- 
llee?o.—(B. núm. 82, pág. 562.

-De Tosos, Jaulin, Muel, Alfamen y Zuera.-(Bo- 
letin núm. 83, pág. 570.)

—De Bisimbre y Morata de Jalón.—(B. núm. su,

P -De Tordellego.— (B. núm. 88, pag. 608.) 
—De Farlete.—(B. núm. 89 pág-. 610.) 
—De Zuera.—(B. núm 91, pág. 6~80 
 nP Maluenda.—(B. núm. 95, pág. 651.) . 
—De Riela, Paracuellos de Jiloca, Salillas Castejon 

de Valdejasa y Jarque.—(B. num. 97, pág. 666.)
—De Pardos.—(B. num. 98 pag. . 
—De Monreal de Anza.—(B. num. 99, pág. 6/ . 
—De Sediles.—(B. núm. 100, pag. 686.) 

■ —De Fuendejalon.—(B. núm. 102, pág. 700.) 
—De Bureta.—(B. núm. 106, pág. 732 ) 
—De Maluenda y Murillo de Gállego.—(B. nume- 

r°—Deíffámen y Mianos.—(B. núm 110, pág. 7u8 ) 
—De Viver de la Sierra.—(B. num. 111, pág. 7 8.) 
—De Gelsa.— (B. núm. 116 pág. 795.) 
-De Figueruelas.-(B. num. 119, pág. 815.)
—De Caspe.—(B. núm. 122, pag. 822.) 
—De Aguilon.—(B. núm. 123, pág. 836.) 
—De Chodes y Lumpiaque.—(B. núm. 124, pag -

I “^Aorres de Berrellen.-(B núm. 1^, pág. 865.) 
—De Boquiñeni.— B. núm. 129, pág..872.) 
—De AmbeL—(B. núm. 132, pag. 898.) 
—De Cervera de la Cañada.— (B. n .136, p. 9 i .) 
—De Uncastillo y Cervera de la Cañada.—(B. nu- 

Tekldejaea, Morata de Jalón y La 
Almunia de D.a Godina.-(B. num. 139 pag. 939.) 

—De Fombuena.—(B. num. 140, pág._94o ) 
—De Fuentes de Ebro.—(B. num. 14o, pág. 9<8.

I _ De Azuara y Paracuellos de Jiloca.-(B. núm. lo , 
P<t— DeSciñena.—(B. núm. 154, pág. 1039-)

-De Chodes y Vera.-(B. num. 15o, pág. lOaO.)

SECCION SÉTIMA.

Edictos, llamamientos y anuncios judiciales.

Ju^gaao de Cala^tKa.-^o nadando á don 
Esteban Lúeas y Calvo.-(B. núm. L pag. 8.)
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—De Tarazona.—Sentencia en autos incoados por : 
María Piteo y Casinos.—(B. núm 2, pag. lo-) i 

 Del Pilar.—Edicto anunciando haber sacado en 
pública subasta los bienes embargados en el raunici- 
nal de Peñaflor.—(B. núm. 3, pág. 24.) 

—De San Pablo.—Edicto llamando a todos lo» que 
se crean con derecho de heredar á D: Petra Pabla 
Martin.—(B. núm. 3, pág. 24.

—De id.—Requisitoria llamando á D. Manuel Min 
guillon.—(B. núm. 3, pág. 24.) ,

—Del Pilar.—Requisitoria llamando a 1). Juan 
Blasco.—(B. núm. 4, pág. 31.)

— De San Pablo.—Edicto llamando á Loienza May- 
ral.—(B. núm. 4, pág. 31.) . ,

—De id.—Cédula de notificación convocando a don 
Andrés Ainza, 1). Valero Camns y D.‘ Camda Lar- 
ruca.—(B. núm. 4, pág. 31.) . ,

—De La Almunia.—Edicto anunciando la subasta 
de una viña para pago de responsabilidades pecunia 
rias por delito de lesiones.—(B. núm. 4, pág, 31.) 

—De Soria.—Edicto llamando á D. Pedro Millan 
Delgado.—(B. núm. 4, pág. 31.)

_Militar.—Edicto llamando al soldado descrtoi 
Baldomcro Vila Caberal.—(B. núm 4 pág. 32.)

—Idem.—Edicto llamando al soldado desertor An
tonio Caballé Mora.—(B. núm. 4, pág. 32 ) 

 Idem.—Edicto llamando al soldado (fesertor Hi
lario Gómez Peña.—(B. núm. 4, pág. 32.)

—De San Pablo.—Edicto encargando que com
parezca ante este juzgado D.a Pascuala Lasheras. 
(B. núm. 5, pág. 38.) .

—De San Pablo.—Nacimientos y defunciones en la 
tercera decena de Junio del año 1878. (B. núm. a, 
pág. 39; B. núm. 8, pág. 60.)

—Del Pilar.—Edicto anunciando la subasta de va
rios efectos para el pago de responsabilidades pecu
niarias en causa contra Ladislao Vinues. \B- num. v,
P<líll)e San Pablo.—Requisitoria llamando á D. José 
Vareta Perez.—(B. núm. 7, pág. 51.) m ;™»!

—De Gandesa.— Requisitoria llamando áD. Miguel 
Lanuente.—(B. núm. 7, pag. 51.)

_ Militar.—Edicto llamando al soldado Francisco 
Gutiérrez Perez.—(B. núm. 7, pág. 51.)

—De San Pablo.—Edicto llamando á José Sesivil.— 
(B. núm. 8, pág. 59.) . , , k * ™  Del Pilar.—Edicto anunciando la subasta de una 
finca á instancia de D.a María, de los Dolores.-(Bole- 
tin núm. 9, pág. 67.) . , . r—Municipal.—Edicto anunciando la vacante de la 
Secretaría de este Juzgado.—(B. núm.^9 pág.

—Militar.—Edicto llamando al soldado Sebastian 
Castilló v Castillo.—(B. núm. 9, pág. 68.)

—De San Pablo.—Cédula llamando á D. José Bar- 
celó.—(B. núm. 10, pág. 71.) .

—La Almunia.—Edicto anunciando la subasta de 
vários bienes embargados á Antonio Langarita. (Bo- 
let—DeUMadndP—"Edicto anunciando la subasta de vá

ri
una finca.—(B. núm. 11, pág. 78.) M iion

_ De Ateca.—Edicto llamando a D. Pedro Millan.
(B. núm. 11, pág. 79.)

=De Calatayud.--Edicto anunciando el falleci
miento de D; Diego Florentm Erla.—(B. num. 11,
PaDe7Estella.—Edicto llamando á Faustino Samitier. 

^l^niitar.—E^Ucto llamando al soldado desertor 
Santiago Martínez.— (B. núm. 11, pág. /9.)

—Del Pilar.—Requisitoria llamando á Mana Mu x
Filins.—(B. núm. 12, pág. 84.)

—Militar.—Edicto llamando al cabo 2.° desertor 
Gurmesindo Rodríguez y González.—(B. núm. 12, pá
gina 84.) '

—De id.—Edicto llamando al soldado desertor Bal- 
domero Vila Cáberal.—(B. núm. 12, pág. 84.)

—Del Pilar.—Edicto haciendo saber la muerte in
testada de D.a Josefa Ballesteros y Villa.—(B. núme
ro 13, pág. 89.^ ,

—De San Pablo.—Requisitoria llamando á Gaspar 
Fresnedo y Abril.—(B. núm. 13, pág. 89.)

—De La Almunia.—Requisitoria llamando á Caye
tano Remiro (a) Linares.—(B. núm. 13, pág. 89.)

—Militar.—Edicto llamando al soldado desertor Hi
lario Gómez Peña.—(B. núm. 13, pág. 90.)
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Morales.—(B. núm. 60, pág. 404.)

—De San Pablo.—Edicto anunciando la venta de 
una. dehesa.—(B. núm. 61, pág. 407.)

_De id.—Edicto llamando á Pedro Colubi.—(B. nu
mero 61, pág. 407.) .

__De La Almunia.—Edicto anunciando la subasta 
de varios bienes.—(B. núm. 61, pág. 407.)

—De Sos.—Demanda presentada por D. Pedro Mar
racó solicitando se le incluya en las listas electorales.
—(B. núm. 61, pág. 408.) .

—De Valencia.—Edicto anunciando la muerte in
testada de doña Joaquina Orobio.—(B. núm. 61, pa
gina 408.) . , , , , ,

—De San Pablo.—Edicto anunciando la subasta de 
varios bienes.=(B. núm. 62, pág. 414.)

__De id.—Edicto citando á Santos Chueca.=(B. nu
mero 62, pág. 414.)

—De Sos.—Sentencia declarando pobres para liti- 
-ar con Catalina Gabás á Manuela y María Castdlo. 
=(B. núm. 62, pág. 415.) . n

—De Morata de Jalón.—Edicto anunciando la va
cante de §ecretario.=(B núm 62, pág. 415.)

_ Militar.— Edicto llamando al soldado desertor 
Gregorio Hernández.=(B. núm. 62, pág. 415.)

_De San Pablo.—Edicto citando a Federico Cor
tina.—(B. núm. 63, pág. 418.)

_ Militar.— Edicto llamando al soldado Juan Ro 
bita.—(B. núm. 63, pág. 418.)

—De id.—Edicto llamando al soldado desertor Cos
me Gimeno.—(B. núm. 63, pág. 418.)

__pel pilar.—Edicto anunciando la subasta de va
rios bienes.—(B. núm. 64, pág. 427.) ,

—De Calatayud. —Requisitoria llamando á Manuel 
Roy.=(B. núm. 65, pág. 436.)

—Militar.—Edicto llamando al soldado José Poch.
(B. núm. 65, pág. 436.) , .

_Del Pilar.—Edicto citando a los individuos de la 
sociedad comercial de esta ciudad.=(B. núm. 66, pá- 
rÍ—De^San Pablo.—Requisitoria llamando á Bautista 
Quintana y su mujer.=(B. núm. 66, pág-. 440.)

_Del Pilar.—Edicto llamando á los herederos de 
D. José Carceller.=(B. núm. 67, pág. 448.)

__De Bilbao.—Requisitoria llamando á Pedro La- 
muela.=(B. num. 67, pág. 448.)

. >Dei Pilar.—Edicto anunciando la subasta de una 
ga _(B. núm. 68, pág. 455.) .
__De id._Edicto anunciando la subasta de varios 

bienes-(B. núm. 68, pág. 455.)
—De San Pablo.—Edicto anunciando la venta de 

una casa.=(B. núm. 68, pág. 456.) ,
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(B. núm. 68, pág. 456.)V —De Calatayud.—Edicto convocando acreedores en 
la quiebra de D. Manuel Conde.=(B. n. 68, p. 4o6.)

—De Daroca.—Edicto llamando a los herederos de 
D. Hermenegildo Guia =(B. núm. 69, pag. 464.)
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. =Del Pilar.=Edicto anunciando la subasta de un 
olivar.=(B. núm. 82. pág. 562.)
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otros.=(B. núm. 82, pág. 563.)
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(B. núm. 82, pág. 563.)
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(B. núm. 82, pág. 563.)

, =Del Pilar.=Relacion de los nacimientos y defun
ciones registrados durante la segunda decena de Se
tiembre del 73. =(B. núm. 82, pág. 564.)

=De San Pablo.=Edicto llamando á las personas 
que puedan declarar acerca de la identidad de un ca- 
dáver.=(B. núm. 83, pág. 571.)

=De Aoiz.=Edicto encargando á las autoridades 
pongan á disposición de este Juzgado, caso de que 
fueran habidos, los objetos robados de la iglesia de 
este pueblo.=(B. núm. 83, pág. 571.)

—Dél Pilar. = Edicto llamando á los herederos de 
D.1 Catalina Fita.=(B. núm. 84, pág. 575.)
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(B. núm. 84, pág. 576.)
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varios bienes. =(B. núm. 84, pág. 576.)

=De San Pablo.=Edicto anunciando la subasta de 
una viña.=(B. núm. 84, pág. 576.)

=Militar.=Edicto llamando al capitán D. Luis Mo
rales. =(B. núm. 84, pág. 576.)

=Del Pilar.=Edicto anunciando la subasta de vá- 
rias fincas.=(B. núm. 86, pág. 590.)

—De id.—Edicto anunciando la subasta de várias 
fincas.=(B. núm 86, pág. 590.)

=De San Pablo.=Edicto anunciando la subasta de 
una casa.=(B. núm. 86, pág. 591.)
. Sa11 Mateo de Gállego.=Senteucia sobre un 
juicio verbal celebradoá instancia de D. Juan Romeba. 
(B. núm. 86, pág. 591.)

=MiliÉar. = Edicto Llamando al soldado desertor 
Francisco Sabater.=(B. núm. 86, pág. 591.)

=Del Pilar. =Relacion de los nacimientos y defun
ciones registrados durante la tercera docena' de Se
tiembre del 78.=(B. núm. 86, pág. 692.)

=De id.= Edicto anunciando la subasta de una 
casa.=(B. núm. 88, pág. 608.)

=De Calatayud.=Sentencia declarando pobres para 
litigar á Félix Marín y Feliciana Agudo.=(B. n." 88, 
pág. 608.)

=MiIitar.=Edicto llamando al soldado Miguel Vi
dal. =(B. núm. 88, pág. 608.)

=Del Pilar.=Edieto llamando á Francisco Gracia. 
(B. núm. 89, pág. 615.)

=De San Pablo.—Edicto anunciando la subasta de 
vários efectos.=(B. núm. 89, pág. 615.)

=De id.=Edicto llamando á Camila Allué.=(Bole- 
tin núm. 89, pág. 615.)

=De Calatayud.=Sentenciadeclaraudo pobres para 
litigar á Serafina Benito y Jorja Trigo y Gil contra 
Melchor Gil y Gómez.=(B. núm. 89, pág. 615.)

=De La Almunia.=Edicto anunciando la subasta 
de varios bienes.=(B. núm. 89, pág. 615.)

—Militar.=Edictos llamando al soldado desertor 
Domingo Jallen y Jallen.=(B. núm. 89, pág. 615: 
B. núm. 104, pág. 716; B. núm. 108, pág. 744.)

=Idem.=Edicto llamando al sargento 2.° Angel 
Salas Pala.=(B. núm. 91, pág. 628.)

=Del Pilar.=Edicto llamando á los herederos de 
I). Prudencio Moreno y Ruiz.=(B. n°. 91, pa. 628.)

=De id.—Edicto anunciando la venta de un caballo 
y un macho.—(B. núm. 93, pág. 639.)

—De id.—Edicto llamando á los herederos de Brau- 
lia Berduque y Andrés Martínez Berduque.=(Boletin 
núm. 95, pág" 651.)

—De id.—Requisitoria llamando á Evaristo Abad v 
Mayorra.—(B. núm. 96, pág. 660.) ’ '

—De id.—Edicto llamando á Manuel Rubio y Ra
món Fuentes.=(B. núm. 96, pág. 660.)

—De San Pablo.—Edicto anunciando la subasta de 
una finca.—(B. núm. 97, pág. 667.)

De La Almunia.—Edicto llamando á los herede
ros de D." Andresa Medrano y Lagarda.—(B. n.” 97. 
pág. 667.)

. Del Pilar.—Relación de los nacimientos v defun
ciones registrados en dicho Juzgado durante la pri
mera decena, de Octubre de 1878.—(B. núm. 97 pá
gina 668.) 1

—De Borja.—Edicto haciendo saber la muerte in
testada de D.a Agustina Ventura.—(B. núm. 98: pá
gina 676.)

—Militar.—Edicto llamando á los confinados fuga
dos F rancisco Lajas Sánchez y Domingo Bueno Mira- 
lles.=(B. núm. 98, pág. 676.)

—Del Pilar. — Edicto llamando á María Josefa 
Luesma.—<B. núm. 99, pág. 680.)

—De Sos.—Edicto llamando á todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el Registra
dor D. Iguacio Martin Belaustegui.—(B. núm. 99 
pág. 680.)

—De id.—Edicto llamando á los herederos de Pedro 
Bertol y Muñoz.—(B. núm. 99, pág. 680.)

—De Jaca.—Edicto llamando á Jorge Ortin.—(Bo
letín núm. 99, pág. 680.)

—De Lérida.—Requisitoria llamando á D. Luis Sep- 
tien y García.—(B. núm. 100, pág. 6«6: B. núm. 101 
pág. 691.) ’

—Militar.—Edicto llamando al sargento segundo 
Angel Sales Pala.—(B. núm. 100, pág. 686.) ”

—Del Pilar.—Relación de los nacimientos y defun
ciones registrados por este Juzgado durante la secun
da decena de Octubre de 1878.—(B. n.° 100, p.° 688 )

—De id.—Edicto anunciando la subasta de un oli
var.— (B. núm. 101, pág. 691.)

—De San Pablo.—Edicto llamando á Arturo Bubiol 
y Trillo.— B. núm. 101, pág. 691.)

—Militar.—Edicto llamando al soldado Francisco 
Sabater Genaro.—(B. núm. 101, pág. 691.)

—De Ejea de los Caballeros.—Edicto llamando a. 
los que se crean con derecho á los bienes de Isidro 
Lasheras y Espasa.—(B. núm. 102, pág. 700 )

—De San Pablo.-Edicto haciendo pública una quie
bra.—(B. núm. 102, pág. 708.) 1

—De Calatayud.—Requisitoria llamando á Manuel 
Martínez cancho.—(B. núm. 104, pág. 716.)

—Del Pilar.—Edicto anunciando la subasta de vá
rias fincas.—(B. núm. 105, pág. 724.)

—De San Pablo.-Edicto llamando á Martin Casado 
(B. núm. 105, pág. 724.)

—Militar.—Edicto llamando al soldado desertor 
José Marza Garzón.—(B. núm. 105, pág. 724 )-

—De San Pablo.—Edicto anunciando la subasta de 
un carro, de machos y de muebles.—(B. núm 106 
pág. 732.) ' ’

—De Calatayud.—Sentencia contra D. Víctor Bai- 
llart.—(B. núm. 107, pág. 736.)

—Del Pilar.—Edicto llamando á María Gascón y 
Bañólas.—(B. núm. 108, pág. 743.) J

De San Pablo. Edicto llamando á los herederos 
de D. Manuel Giménez.—(B. núm. 108, náo- 744. 
B. núm. 114, pág. 784.) ’ 1 ’

—De id.—Edicto anunciando la subasta de un cam
po.—(B. núm. 110, pág. 758.)

—Militar.—Edicto llamando al soldado desertor 
Buenaventura Beltran Oliva.—(B. núm. 110, pa.‘758.)

—De Sos.—Sentencia declarando pobre á D. Fede
rico López para litigar contra su hermano D. Patricio 
López.—(B. núm. 111, pág. 762.)
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